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nistración de Justicia.

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO-LEY DE 16 DE MARZO DE 1950 por el que se regula la situación de los funcionarios de la  Administración

de Justicia que desempeñen destinos en organismos ajenos al Ministerio de Justicia.
V  Las funciones de las Fiscalías de Tasas fueron en gran parte encomendadas al personal de los Cuerpos de la Ad

ministración de Justicia, en atención a la analogía de fun ciones y por la garantía que la formación moral y Jurídica 
de dicho personal representaba, que la «experiencia ha venido a confirmar.

Por estas razones, el Decreto de dos de abril de mil no vecientos cuarenta y tres y la Ordén de treinta de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y seis, a¿ regularla situación dé los funcionarios de las Carrera^ Judicial.y Fiscal
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que prestaban servicios en destinos dependientes de la Presidencia "del Gobierno y otros Ministerios, inspirándose en 
el propósito de armonizar las exigencias del servicio de aq ueilos organismos con. Jas necesidades de la Administración 
de Justicia, concedió a dichos funcionarios un plazo para optar por uno u otro destino, disponiendo que los que no 
lo hicieren o expresamente manifestaren su preferencia por continuar adscritos a cargos ajenos a las mencionadas 
Carreras^quedarían en ella en situación de excedencia forzosa, salvo que ambos se prestaran en la misma población, 
éri cu.vo supuesto el Ministe^o de Justicia podría autorizar la simultaneidad de ellos, siempre que no se originara per
juicio alguno para él servicio. 

El referido Decreto dispuso en su articulo séptimo, que por el Ministerio de Justicia se podrían aplicar las normas . 
en el mismo contenidas a los demás funcionarios de dicho Departamento oue se hallaren en situación similar y, en 
uso de dicha autorización, y por Orden de nueve de noviembre de mil novecientos cuarenta y ocho, se hicieron ex
tensivos sus preceptos a los Secretarlos de la Administración de Justicia, lo que determinó la declaración de exce-*
ciencia forzosa de un reducido numero de funcionarios de dicho Cuerpo. 

-Mas al limitar la Ley orgánica del Secretariado, la excedencia forzosa a los únicos casos de reforma de plan
tilla, supresión de plazas o cuando así lo deteryaine algún precepto con fuerza de Ley, se hace preciso dictar con ur- . 
gencia la adecuada norma‘que, teniendo el mismo rango legislativo, permita resol vér la situación de los funcionarios 
del Secretariado, aplicándoles análogo criterio ah que se sigue con los funcionarios de las Carreraá Judicial y Fiscal; 
qué son declarados en situación de excedencia forzosa al pasar a prestar servicios a otros Ministerios,

De esta forma, se logra armonizar las conveniencias del servicio de los organismos en que 'los citados funcio
narios realizan eficaz labor, con los derechos de los mismos, evitando el perjuicio que se les podría originar al pasar a
situación distinta a la de excedencia forzosa que les reconoció la citada Orden del Ministerio de Justicia.

PorN último, se hace preciso también convalidar con una disposición de adecuada jerarquía el precepto que auto
riza al .personal de la Administración de Justicia la simultaneidad de funciones con las de organismos dependientes 
de la Presidencia del Gobierno y otros Ministerios.

En méritos de lo expuesto, y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Los funcionarios pertenecientes. a los distintos Cuerpos de la Administración de Justicia, des
tinados a prestar servicios en un organismo dependiente de la Presidencia del Gobierno u otros Ministerios en vir
tud da las facultades conferidas por los preceptos legales en vigpr, quedarán, mientras dure esta adscripción, exce
dentes forzosos sin reserva de plaza, con los derechos que les conceden las disposiciones legales vigentes.

Artículo segundo.—-Sin perjuicio de lo establecido con carácter general en el artículo anterior, si el cargo desem
peñado en comisión se sirviera en la misma población en qüe el funcionario preste sus servicios, el Ministerio de 
Justicia podrá autorizar a aquél para simultanear ambos cargos, si lo permiten las conveniencias del servicio.

DISPOSICION TRANSITORIA 
Los preceptos anteriores serán de* aplicación a los funcionarios de la Administración de Justicia que en la ac

tualidad se hallen en situación de excedencia forzosa. 
DISPOSICION FINAL

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan al presente DecVeto-ley. del que se dará cuenta a las 
Cortes, y autorizando el Ministro de Justicia para dictar cuantas disposiciones considere precisas para su debida 
ejecución y cumplimiento.

£sí lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid a dieciséis de marzo de mj¿ novecientos cincuenta
FRANCISCO FRANCO 

G O B I E R N O  DE EA N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 17 de marzo de 1950 por el que se dispone 

que el Teniente General don Vicente Lafuente Baleztena 
cese en el cargo de Capitán General de la Séptima 

Región Militar y Jefe del Cuerpo de Ejército de 
Castilla VII, y pase a la situación de reserva por haber 
cumplido la edad reglamentaria.
Vengo en disponer que el Teniente General don Vi

cente Lafuente Baleztena cese en el cargo dé Capitán Ge
neral de la- Séptima Región Militar y Jefe del Cuerpo de 
Ejército de Castilla VII, y pase a situación de reserva por 
haber cumplido la edad reglamentaria el día trece del 
actual.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a diecisiete de marzo de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DA VIL* ARfcONDO

DECRETO de 17 de marzo de 1950 por el que se promueve 
al empleo de Teniente General al General de División 
don Francisco Delgado Serrano.
Por existir vacante en la É6cala de Tenientes Genera

les y en consideración a los servicios y circunstancias del 
General de División don Francisco Delgado Serrano, a 
propuesta del Ministro del Ejército y dé acuerdo con el 
Consejo de Ministros!

Vengo en promoverle al empleo de Teniente General, 
con antigüedad de esta fecha, destinándole a las órdenes 
del Ministro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a diecisiete de marzo de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, 

FIDEL DAV1LA> ARRONDO

DECRETO de 17 de marzo de 1950 por el que se promueve
 al empleo de General de División al General de Brigada

de Estado Mayor don José María López Valencia.
Por existo vacante en la Escala de Generales de Di

visión, y en consideración a los servicios y circunstancias 
del General de Brigada de Estado Mayor don José Máría 
López Valencia, a propuesta del Ministro del Ejército y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en promoverle al empleo de General de Diyi- 
sión, con antigüedad de esta fecha, continuando en comi
sión en los cargos que actualmente desempeña de Profe
sor principal de la Escuela Superior del Ejército y el Alto 
Estado Mayor. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a diecisiete de marzo de mil novecientos cincuenta,

 FRANCISCO FRANCO
El Ministre del Elército,

FIDEL, DA VIL* ARROHDO 
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MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 10 de febrero de 1950 por el que se aprueba

el Reglamento orgánico de las Cámaras Oficiales de la
Propiedad Urbana.

La colegiación obligatoria de los propietarios de fincas 
Urbanas íué dispuesta en mil novecientos diecinueve, y 
desde el siguiente año, mil novecientos veinte, vienen fun
cionando en todo el territorio nacional las Cámaras Oficia
les de la Propiedad Urbana, que son las personas jurídicas 
representativas de la expresada colegiación.

Por Decreto de seis de mayo de mil novecientos veinti
siete, convalidado por Ley de nueve de septiembre de mil 
novecientos treinta y uno, se aprobó el Reglamento defi
nitivo de la organización y funcionamiento de dichas Cá
maras, aunque es de advertir que, posteriormente, la Ley 
de treinta de mayo de mil novecientos cuarenta y uno de
rogó la citada de 'mil novecientos treintá y uno, quedando 
la disposición aprobatoria del mencionado Reglamento con 
el rango de Decreto que tuvo en un principio. Con las nu
merosas modificaciones que la realidad de los tiempos Im
ponía, ha venido rigiendo hasta la fecha.

No obstante, como las disposiciones modificativas crea
ron una legislación adicional de relativa importancia. las 
conveniencias de una buena ordenación jurídica aconsejan 
recogerlas y refundirlas conjuntamente con él Reglafhento 
en un solo texto. Esta preocupación fué reflejada yá en 
la Orden de trece de julio de mil novecientos cuarenta 
posteriormente; gon otras de los años mil novecientos cua
renta y cuatro y mil novecientos cuarenta y siete, se con
fió dicho cometido a distintas comisiones, y, por último, la 
Orden de doce de mayo de mil novecientos cuarenta y 
ocho dispuso que ia labor recopiladora efectuada hasta di
cha fecha se elevara a la Junta Consultiva de las Cámaras 
Oficiales de la Propiedad Urbana, pára que, una vez redac
tado por el Pleno de la misma un Proyecte de Reglamen
to, se remitiera al Ministerio de Trabajo, a fin de que 
éste, lo sometiera al Consejo de Ministros.

La Junta Consult iva terminó dicha misión, y, estudiado 
el proyecto, se considera debe ser aprobado en fea forma 
que el presente Decreto desarrolla.

La nueva Reglamentación descansa fundamentalmente 
sobre el contenido del Decreto del año mil novecieiítos 
veintisiete, al que se adicionan los preceptos que lo modi
ficaron, recogiendo, además, ciertos principios generales de 
carácter básico, que constituyen una ineludible exigencia.

Las novedades más importantes que se introducen sobre 
la legislación anteriormente vigente, pueden concretarse 
en los siguientes aspectos: Se unifica en un solo Cuerpo 
legal, tanto la legislación de Cámaras como la del Consejo 
Superior—antes Junta Consultiva—, que estaban reguladas 
por disposiciones separadas; se robustece y acentúa la 
función social de la propiedad a realizar libr dichos Orga
nismos; se fija una plantilla-tipo de personal, según las 
categorías de las Cámaras, con lo que, además de estable
cerse un criterio uniforme sobre sus necesidades, se ajus
tan éstas a sus recursos; en materia de personal se define 
el carácter jurídico de los funcionarios de las Cámaras, se 
establecen los principios básicos relativos a ingreso, ascen
sos, incompatibilidades y otros extremos, y, por último, se 
prevén las consecuencias que el reajuste económico ante
riormente expresado puede producir sobre dichos funcio
narios, estableciendo para ello un régimen de amortización 
de plazas o excedencias forzosas, si ello fuera necesario í 
finalmente prevé la extinción de las Cámaras Comarcales 
y Locales, cuya viabilidad social y económica no esté jus- 
tiñeada, con lo qüe, además de reducirse el número de di
chos Organismos, se procura lograr la aspiración de que 
las C’ámarás tengan sólo, en lo posible, una jurisdicción 
provincial.

El Consejo Superior de Cámaras de la Propiedad Urba
na, denominación que sustituye a la antigua de Junta 
Consultiva, $e constituye como Organo coordinador, tutelar 
y representativo de las Cámaras, con amplias facultades 
informativas y otras específicas, destácando de manera 
especial aquellas qué el Ministerio de Trabajo pueda con
fiarle por delegación y la que se le atribuye de realizar en 
nombré de dichas Entidades todas las funciones y gestio
nes de carácter oficial u oficioso que precisaren en Madrid, 
poniendo con ello término al sistema de representantes

particulares, que la experiencia ha demostrado no ser con
veniente. *

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Minis«* 
tros y a propuesta del de Trabajo,

D I S P O N G O  3

Artículo único.—Se aprueba el adjunto .Reglamento 
para la organización y funcionamiento de las Cámaras 
Oficiales de la Propiedad Urbana y de su Consejo Superior.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diez de febrero de mil novecientos cincuenta. 4

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de- Trabajoi,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

Reglamento de la organización y funcionamiento do 
la* Cámaras de la Propiedad Urbana V su Consejo 

Superior 
C A P I T U L O  P R I M E R O  

Organización general
Artículo* 1.° Las Cámaras de la Propiedad Urbana son Cor

poraciones oficiales con plena personalidad jurídica para cum
plir los fines que les señala el presente Reglamento. Su misión 
será defender, fomentar y representar dicha rama de la rique
za nacional; asesorar a la Administración, Poderes Públicos y 
cualesquiera otros. Organismos oficiales en sus diferentes esfe
ras sobre todos loé extremos que con ella se relacionen; reali
zar obras sociales, establecer servicios en beneficio de la pro* 
piedad urbana y, en general,. secundar las iniciativas del Go
bierno en cuanto afecten a la misma.

La denominación de Cámara Oficial de la* Propiedad Urba
na es privativa de las Corporaciones a qué se refiere el parra** 
fo que antecede, ,la>s cuales dependen directamente * del Minis-. 
terio de Trabajo a través de la Subsecretaría del mismo.

Art. 2.° .Las Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana es
tarán constituidas por los propietarios de las fincas urbanas, 
enclavadas en el -territorio de su jurisdicción, colegiados obliga
toriamente para tal fin.

Se entiepde por propietario a efectos de la colegiación toda 
persona, natural o jurídica, que posea solares o edificios, o par
tes determinadas, de los mismos, • clasificados como fincas ur- 
bañas con arreglo a las disposiciones vigentes, aunque estén 
exentos perpetua o temporalmente del pago de contribución, 
sea cualquiera el lugar en que se hallen situadas o el destino 
a que se las dedique.

Art. 3.° Las Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana po
drán adquirir bienes de toaas clases por compra, pérmuta; he* 
rencia, legados, donativos, cuotas voluntarias y ¿ubvenciontes; 
también podrán pei’cibir rentas, dividendos, intereses de va
lores por efectos que posean, sin perjuicio de los recursos fijos 
y permanentes que se les asignan en este Reglamento.

Asimismo podrán gravar, hipotecar y enajenar dichos bie
nes con las limitaciones y trámites establecidos en. las dispo
siciones aplicables.

Art. 4.° Las Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana, 
aparte de su función consultiva y de asesbramiento a la Ad-*‘ 
ministración y Poderes Públicos, tendrán la obligación de fa
cilitar a los mismos los datos y de evacuar los informes que 
les pidieren en relación Son los fines a ellas encomendatads, 
sin perjuicio de tener iniciativa propia para dirigirse a toda 
clase de autoridades, entidades y organismos públicos, en sus 
esferás provincial y local, en defensa y amparo ae los inte
reses que representan.

Los documentos que expidan las \ Cámaras ,tendrán la con* 
sideración "de públicos.

Art. 5.° Las Corporaciones reguladas por el presente Re
glamento son los representantes únicos y exclusivos de la pro-, 
piedad urbana y para el ejercicio de las funciones que tienen 
encomendadas las Diputaciones, Ayuntamientos,. Delegaciones 
de Hacienaa, Oficinas del. Catastro, Registros de la Propiedad, 
y demás organismos de la 'Administración, Corporaciones ofi
ciales y Empresas que exploten servicüos públicos, están obli
gados a prestarles apoyo, facilitándola gratuitamente los d¿- 
tos y antecedentes que les fueren solicitados o el medio de 
obtenerlos de sus respectivas -oficinas*

Art. 6.° Sin perjuicio de lo establecido en la disposición 
transitoria primera, en cada provincia con jurisdicción sóbre
la misma y domicilio en ;la capital, existirá .una Cámara Ofi
cial da* la Propiedad Urbana.

Las Cámaras implantarán delegaciones en las localidades 
alejadas de la capitalidad que í*ean cabeza de partido ju
dicial. .

Art. 7.° Las Cámaras se clasificarán en cuatro categorías.
Serán de primera aquéllas* en que el líquido imponible de* 

la riqueza urbana de su jurisdicción seaVsuperior a ciento cin
cuenta millones de pesetas.

De segunda, las que, rebasando» los setenta y cinoo millo
nes de pesetas, no alcancen los tiento cincuenta,
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* Ds tercera, las que, excediémio de veinte millones, no lle
guen a setehta y cinco.

. De cuarta, las restantes. 
Las Cámaras que áctualmente tengan una categoría su

perior a la que por la precedente clasificación les correspon
de, seguirán manteniéndola, para evitar perjuicios económicos 
a su personal.

  CAPITULO II
Del Consejo Superior de Cámaras: sus atribuciones y 

organización
Art: 8.° Como organismo tutelar, coordinador y represei> 

tat.vo de las Corporaciones reguladas por este Reglamento, 
existirá en Madrid el Consejo Superior de Cámaras Oficiales 
de la Propiedad Urbana, el cual tenará las facultades 'gené
ricas que los artículos prqnero, tercero, cuarto y quinto señar
ían para las Cámaras, las que en dicho Consejo Superior de
legue el Ministerio de-Trabajo y las específicas, siguientes:

l . p  . Informar sobre los presupuestos de las Cámaras.
'\2.° Proponer, .cuando lo estime oportuno, - la ;extinción de 

las Cámaras Comarcales y Locales que subsistan, con arreglo 
a lo prevenido en la. disposición transitoria primera si su esr- 
casa actuación o. falta de viabilidad económica así 'lo  acon
seje. . ’ , .

3.° Editar una publicación periódica donde se recojan los 
temas más salientes relacionados con la propiedad urbana, 
economía e . industrias de la construcción, tanto en el orden 
nacional como en el internacional

4.° Informar cuantas peticiones de orden general formu
len las Cámaras a los Poderes Públicos y a cualquier clase 
de organismos y entidades y formularlas también por propia 
iniciativa, ostentando, en este último caso, la representación 
tota: de las Cámaras, con las facultades que se atribuyen a 
cada lina en el artículo 1.° de esta disposición.

5/J Proponer la promulgación de disposiciones que estime 
Convenientes para el fomento y defensa dé la propiedad ur
bana.
• 6.° Convocar y organizar, previa autorización del Minis

terio, asambleas de Cámaras üe la Propiedad Urbana y di
rigirse a las mismas en forma de observaciones, -consejos y 
advertencias para prevenir o remediar las deficiencias que se 
Observen en su funcionamiento.

7/* Realizar, previa autorización del Ministerio, visitas a 
las Cámaras para procurar la mayor uniformidad en ios ser
vicios técnicos v administrativos de las mismas.
• 8.° Informar a la Administración y Poderes Públicos y 

cualquier clase ae organismos y entidades .sobre cuestiones 
relacionadas con la propiedad urbana.

Dirigirse a las Cámaras llamando su atención sqbre 
las disposiciones legales que se promulguen o  resoluciones qqe 
se dicten por organismos o Tribuna les de cualquier Indole con 
relación'a la propiedad urbana, orientándolas para el mejor 
cumplimiento de las mismas.

10. Proponer el establecimiento de. Cajas de compensación 
para determinados servicios que,/ aisladamente, por Cámaras, 
no den el rendimiento deseado.

11. Organizar .un servicio gratuito para cumplir la fina
lidad de representación de las Cámaras en Madrid a que se 
refiere e: articulo 15 de este Reglamento, y

12. Representar y' defender ante los organismos y Tribu
nales Centrales de toda clase, incluso el Tribunal Supremo, 
a nombre de propietarios colegiados en las Cámaras, los re
cursos correspondientes o litigios qué-en los Juzgados o Tri
bunales inferiores hayan sido representados por su Cámara 
respectiva.

Art. 9:° JE2 Consejo Superior de Cámaras Oficiales de la 
Propiedad Urbana estará, constituido por los siguientes Vo
cales natos:
• El Director del Instituto Nacional oe la Vivienda.

El Fiscal Superior de la Vivienda.
Él Jefe del Servicio de Cámaras Oficiales de la Propiedad 

Urbana del Ministerio de Trabajo.
Los Presidentes de las Cámaras de primera categoría.
Y por seis Vocales representantes de Cámaras, uno por 

cada zona de las que se indicarán, los cuales habrán de, ser 
Presidentes de dichas entidades.
• El Consejo Superior tendrá un Presidente, dos Vicepre

sidentes, un Tesorero, un Contador, un Secretario con .voz, 
pero sin.voto, y un Vicesecretario.

Art. 10. El Consejo ae Ministros, a propuesta del de Tra
bajo, designará por Decreto el Presidente del Consejo Su
perior. '
• Será Vicepresidente -nato el citado Jefe del Servicio de 

Cámaras.
: En la primera reunión que celebre el Consejo Superior, éste 

designará de su seno al Vicepresidente segundo, alContádor
y al Tesorero.

El Presidente del Consejo Superior designará, estableci- 
ciendo un turno de rotación entre las Cámaras que integran 
cada zona, los representantes de las mismas.

La duración del cargo de vocal representante de Cámaras 
será de tres años. . ' .

Art. 11. El Consejo Superior se reunirá ensesióa ordinaria

cuatro veces al año y, además, en reunión extraordinaria, cuan
tas veces lo estime necesario el Presidente o la mayoría de los 
miembros que la integran.

También se reunirá el Consejo en sesión extraordinaria 
siempre que. lo acuerde el Ministro de Trabajo o el Subsecre
tario, siendo en estos casos presidido por ellos.

Art. 12. El Consejo Superior tendrá una Comisión perma
nente integrada por el Presidente,, que lo será, también de la 
Comisión, el • Vicepresidente nato, el Presidente de la Cámara 
de Madrid, el Tesorero y el Contador.

Actuará como Secretaria el del Consejo.
La Comisión4permanente se reunirá siempre que lo con

sidere necesario el Presidente y, obligatoriamente, una vez 
ai mes, teniendo como misión despachar ios asuntos de trá
mite y urgentes, dando cuenta en la primera reunión del 
Pleno.'

Art. 13. A los efectos de estar representadas en el Consejo 
Superior, las Cámaras se agruparán en las seis zonas siguiente^:

Zona 1.* (Norte).—Vizcaya, Guipúzcoa, Alava, Navarra, L o  
grofio, Burgos y Santander,

Zona 2* (Sur).—Almería, Granada, Jaén, Málaga, Córdoba, 
Sevilla, Hueiva, Cádiz, Tenerife, Las Palmas. Ceuta, y Melilla.

Zona 3.a (Este).--Gerona, Lérida, Tarragona, Teruel, Huesca 
y Zaragoza-,

Zona 4* (Levante),—Castellón, Alicante, Murcia, Albacete. 
Baleares v Menorca.

Zona 5.~ (Oeste-).—La Corufia, Lugo, Orense, Pontevedra, 
Oviedo, León y'Patencia.

Zona 6.* < (Centro).—Toledo. Cuenca, Ciudad Real, Badajoz, 
Cáceres, Guadaiajara, Avila, Segovia, Valladolid, Zamora, Sa
lamanca y Soria. -• ,

A dichas zonas se agregarán las Cámaras comarcales y  lo
cales, cuya subsistencia acuerde el Ministerio ae Trabajo, a 
propuesta del Consejo- Superior, según lo que se establece en la 
disposición transitoria primera.

Art. 14. Respetando el derecho de sus actuales titulares, 
en caso de vacante y, en lo sucesivo, el cargo de Secretario 
general del Consejo Superior será desempeñado por un Jefe 
de Administración del Cuerpo Técnico-Acuninistrativo del Mi
nisterio de Trabajo, con título de Letrado o por un Secu
tarlo del Cuerpo Nacional de Secretarios de Cámaras Oficia
les de la Propiedad Urbana, con título también de Letrado. 
El dé Vicesecretario cuando se produjera la vacante, será des
empeñado por un funcionario, cou la categoría mínima de 
Jefe de Negociado del expresado Cuerpo, que tenga dicho 
titulo de Letrado, o por un Secretario de Cámaras que tenga 
igual título. La designación se efectuará previa la convocato
ria del oportuno concurso, que resolverá el Ministerio fie Tra
bajo.

Art. 15. Para el cumplimiento de la misión que se le 
atribuye, el Consejo Supérior organizará sus señuelos genera
les, y especiales y entre estos últimos, uno gratuito para cum
plir la finalidad de representar a las Cámaras en Madrid a 
que se refiere- el párrafo XI del artículo octavo.

Art. 16. El Consejo Superior elevará un proyecto de Re
glamento de su régimen interior y de servicios que aprobará 
el Departamento de Trabajo, mediante Orden ministerial

Art. 17. El Consejo Superior formalizará en el mes de oc
tubre de cada año su presupuesto para el siguiente, con arre
glo al total necesario de gastos para sufragar sus servicios, 
cubriendo su importe con una cuota a cargo de las Cámarás, 
que no podrá exceder del 5 por 100 del importe de las cuotas 
de colegiación percibidas por cada una de aquéllas en el 
ejercicio económico anterior. Dicho presupuesto seguirá para, 
su aprobación los mismos trámites que el de las Cámaras.

Anualmente, el Consejo redactará una Memoria para su 
elevación al Ministerio en qüe se recoja lo más saliente de la 
actividad del mismo y de las Cámaras durante el añó ante
rior, sugiriendo las medidas que estime convenientes al mejor 
desarrollo dé la propiedad urbana y de su función social,

CAPITULO III 
Atribuciones de las Cámaras

Art. 18. Para el cumplimiento de los fines atribuidos a las 
Cámaras, éstas podrán realizar, salvo los casos en que espe
cíficamente necesiten autorización del Concejo Superior de 
Cámaras o del Ministerio de Trabajo, los siguientes cometidos.

1. Proponer y solicitar de los Poderes Públicos cuantas 
resoluciones juzguen necesarias para el desarrollo y méjora 
de la propiedad urbana o que redunden en beneficio de los 
intereses con ella relacionados. Cuando las solicitudes de las 
Cámaras se refieran a problemas que afecten al interés general 
de la propiedad urbana con jurisdicción más extensa de la 
propia de áquélla, aeberán elevarse a través del Consejo Su
perior de Cámaras.

2. Como entidades constructoras, fomentar y construir vi
viendas protegidas y de renta reaucida. >•

3. Crear y sostener 'Bolsas ae la Propiedad.y establecer 
Cooperativas, Mutualidades, Montepíos, Cajas de Ahorro y 
Seguros en beneficio de sus asociados.
. 4. Intervenir* en las cuestiones que en relación cón la
propiedad urbana se susciten entre los asociados o entre ésto»

/  ,
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y los inquilinos, cuando voluntariamente se sometan a su in
tervención y arbitraje.

5. Establecer v sostener con entidades cuyos fines coincidan 
f con los de la oropiedaa urbana.

6. Ejercitar ante toda ciase de autoridades, Tribunales y 
Juzgados, a petición de sus asociados, o ae oficio, las acciones 
que puedan correspontíerles en asuntos que afecten a la. ci
tada propiedad.

Cuando las Cámaras actúen en representación y defensa 
del Interés, particular d  ̂ un propietario, será preciso que éste 
lo solicite por escrito y que, además, se den las circunstancias 
que establece el articulo 22 ael presente Reglamento.

7. Contratar empréstitos para el desarrollo de los fines 
sociales con aprobación del Ministerio de Trabajo, previo in
forme del Consejo Superior de Cámaras y cumplimiento de 
¡85 demás disposiciones que rijan el efecto.

8. Informar ante los Tribunales con carácter pericial en 
asuntos que con la propiedad urbana se relacionan, cuando 
aquéllos soliciten sus dictámenes.

9. Administrar, mediante convenios y centro de su terri
torio, fundaciones o establecimientos relacionados con los in
tereses de la expresada, propiedad.

10. Aceptar arbitrajes para resolver conflictos que afecten 
& la propiedad urbana.

11. Proponer y organizar Exposiciones y Museos de artícu
los de la construcción, así como otorgar subvenciones para 
dicho objeto.

12. Conceder premios á las fincas mejor construidas y a.
las que reúnan mejores condiciones de salubridad, ornato y
habitabilidad.

13. Proponer o designar los Vocales de las Comisiones Mu
nicipales de Ensanche, donde las hubiere, y toaos los demás* 
individuos que hayan de representar a la propiedad en las 
Comisiones y. organismos. en que con arreglo a las disposicio
nes vigentes o que en lo sucesivo se dicten, rengan intervención.

14. Concurrir a las subastas que para obras de urbanización
hayan de realizarse en el territorio de su circunscripción.

, 15. Organizar, promover y fomentar estuaios, enseñanzas y 
concursos relacionados con la construcción, con la urbaniza^ 
ción, saneamiento y servicios vde núcleos urbanos.

16. "En general, proponer y realizar, detitro de sus atribu
ciones, cuantas iniciativas se estimen convenientes para los 
intereses que representan.

Con dicho objeto podrán reuiñrae varias Cámaras ó todas 
ellas, mediante autorización del Ministerio de Trabajo, previa 
solicitud del Consejo Superior, en la que se expresarán los 
asuntos y temas a tratar.

17. Las Cámaras poarón designar socios honorarios a todas 
las personas que se distingan notoriamente por haber contri
buido al sostenimiento, de las mismas con subvenciones,. dona
tivos q cuotas voluntarias y a aquellas otras que por sus rele-

' vantes servicios o trabajos en defensa de las Cámaras de la 
Propiedad, se les considere merecedoras de dichas distinciones, 
puniendo otorgárseles el título de Presidente honorario y ser 
designados para formar parte de los patronatos y fundaciones 
que se establezcan y con derecho a asistir a los actos solem
nes de la Corporación.
' ’ 18. Cualquier otro cometido que pudiera atribuírsele, me
diante la oportuna disposición del Ministerio de Trabajo.

Art. 19. L¿is Cámaras establecerán, con carácter obligatorio, 
lós siguientes- servicios:

De consultas que realicen los asociados sobre asuntos, que 
afecten a la propiedac urbana, especialmente de materias, ju
rídicas relacionadas con los arrendamientos urbanos*

De censo de propietarios.
De censo de fincas.
De fianzas.

. De registro de inquilinos y subarriendas.
De información sobre urbanizaciones y ensanche*
De Información de tributos.
De estadística.
De concesión de tarjetas de exención de alqtiileres.
De conferencias sobre temas de conveniente divulgación 6 

interés para la propiedad urbana..
Art. 20. Con carácter voluntario podrán establecer las Cá

maras los siguientes servicios:
De administración de fincas.
De defensa y representación-de'propietarios ante Juzgados,

1 Tribunales y Organismos. ,
De,pago de tributos y seguros sociales^

. De seguros. v 
. * De arquitectura.

De bolsa de la construcción.
. . . De compraventa de materiales,

<’ De reparaciones.
. De artesanía.

De préstamos sin interés o con interés reducido.
De requerimiento de pago oe rentas a inquilinos y fiadores 

morosos.
De gestión en general.
De iniciativas que puedan beneficiar a la propiedad urbana.
Art. 21. Para la realización de los fines indicados en el 

értículo anterior y hacer frente a los gastos que ocasionen, las’

Cámaras consignarán en sus presupuestos un capítulo suficien
temente dotado. 

Art. 22. Los servicios obligatorios serán gratuitos, excepto 
en la parte que se precise hacer desembolsos por cualquier 
concepto.

Los servicios voluntarios serán retribuidos. Para tener dere**
. cho a los mismos, los propietarias que io deseen satisfarán una 

cuota especial. ' ' 1
También podrán los propietarios que no hayan solicitado 

pertenecer a Servicios Especiales interesar la prestación oca
sional de uno de ellos mediante el pago de la cantidad que se 
fije en 1» tarifa que al efecto deberán consignar las Cámaras 
en su Reglamento de servicios.

En ambos casos será requirisito indispensable estar al co
rriente eii el-pago de la cuota obligatoná.

Las cuotas especiales de servicios voluntarios serán adminis. 
tradaá por las Cámaras con arreglo al Reglamento y presu
puesto que para el servicio de que se trate haya autorizado el 
Ministerio de Trabajo. De esa administración se rendirá cuen- 

, ta separada de la genera1 de-la.'Cámara.
Art. 23. Las Cámaras podrán ser autorizadas, además, para 

costear servicios obligatorios con cargo a les fondos especia
les cuando acrediten contar con recursos suficientes después de 
cubiertas sus atenciones presupuestarias, sienao necesario que 
lo acuerden por mayoría las dos terceras partes, cómo mínimo, 
de la Junta de Gobierno.

En-.ningún caso podrán tener Agencias o  representaciones 
fuera de su territorio, sean o no'retribuidas, encargándose en 
Madrid el Consejo Superior de Cámaras de todas ‘las.gestio
nes que precisaran en dicha capital. En las restantes pro- 
vinciasv las Cámaras se prestarán mutua colaboración para 
la actividad de representación o gestión.

CAPITULO IV 
Del Gobierno de las Cámaras

Árt. 24. ; El . Presidente y Vocales de la Junta de Gobierno 
de las Cámaras §erán designados en la forma prevenida, en 
la Ley de 30 de mayo de 1941 y demás disposiciones que re- 
> guian la. materia.

Art» 25.. La Junta. de Gobierno de las Cámaras, indepen
dientemente. de. sus reuniones ordinarias, celebrará sesión, es
pecial extraordinaria dos veces, al menos, cada año: la pri
mera, en el mes de abril, para examinar y aprobar las cuen
tas del ejercicio anterior, y la segunda, en el mes de octubre, 
con el fin de formar el presupuesto para el siguiente año.

Podrán también reunirse en sesión extraordinaria cuando 
el Presidente lo crea necesario por cualquier causa justificada 
o cuado lo solicite la tercera parte de los Vocales de la Junta, 
con determinación de ios asuntos para que se convoca.

La Junta celebrará, por lo menos, una sesión mensual or
dinaria, ex.cepto en los meses de julio y agosto, en qué vacará.

Eub ningún caso podrán las. Cámaras deliberar ni tomar 
acuerdo respecto a cuestiones ajenas a los fines de su crea
ción y atribuciones, prohibiéndoseles toda injerencia directa o  
indirecta en asuntos políticas.

Art. 26. Es obligatoria la asistencia de los Vocales a las 
sesiones que celebre la Junta de Gobierno. ,

En el acta de cada sesión constará el nombre de los Vo
cales que asistan a la misma¿ el de los que excusan debida
mente su asistencia y *; de los que no concurrarx

En primera convocatoria.se celebrará sesión si asisten las 
cuatro quintas partes ae los miembros, y en segunda se. cele
brará sea. cual, fuere el número.

En la convocatoria constarán los asuntos que háyan de tra
tarse en la reunión.

Las acuerdos se tomarán por mayoría de votos de los con
currentes, salvo en el caso de que reglamentariamente se exi
ja una mayoría. determinada.

Art. 27. Se exigirá mayoría de los dos tercios de miembros
de 1$ Junta ae Gobierno en los siguientes casoS:

1.. Aprobación de los Reglamentos de régimen interior y de 
servicios especiales, crear estos servicios y modificar o anular 
lo que. en otros se considere necesario.

2. Informar, las reculaos de alzada que contra las resolu
ciones de la Corporación presenten los asociados.

3. Nombrar y separar a los empleados dá xa Cámara, to
mando los acuerdos sobre estos particulares, observando es
trictamente lo preceptuado para-dichos casos.

4. Solicitar aumento de la plantilla del personal de la 
Cámara. :

5. Adquirir inmuebles o realizar obras, én los mismos por 
importe superior a 10.000 pesetas.

6: Conceder donativos o subvenciones superiores a 1.000 pe*

7. Aprobar los presupuestos de ingresos y gastos, liquida
ciones,, cuentas, balances, inveiifcarios, Memorias y cuantos do
cumentos se eleven reglamentariamete al Consejo Superior de 
Cámaras y al Ministerio de Trabajo.

8. Renunciar al cobro de cuotas anuales de colegiación in
feriores a 6 pesetas, si así conviene a los intereses de la

: Cámara.-. .
| 9. ' Fijar las cuotas obligatorias de colegiación y las espe*
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ciales por servicios de interés particular dentro do los limi
tes, que se consignan en el presente Reglamento.

10. Acordar la venta de los títulos propiedad de la Cor. 
poración.

La enajenación o gravamen bajo cualquier forma de los va
lores e inmuebles propiedad de la Cámara, adquisición de los 
mismos, concesión de donativos superiores a 1.000 pesetas, re
nuncia al cobro de cuotas y establecimiento de las especiales 
necesitarán, además del acuerno de la Junta, el infórme del 
Consejo Superior y la aprobación expresa ael Ministerio de Tra
bajo. Iguales requisitos necesitarán los acuerdos relativos a 
aprobación de los Reglamentos de régimen interior y de servi
cios especiales.

Los acuerdos adoptados se harán públicos cuando, a juicio 
de la Presidencia, sean de interés general, pudiendo mantener
se reservados cuanaó se refieran a cuestiones de régimen inte
rior o que, por su índole especial, así lo requieran.

Art. 28. El cargo de Vocal se perderá:
1. Por no posesionarse de él, sin excusa justificada, den

tro de ios treinta'días siguientes a la fecha en que se le noti
ficó el nombramiento.

2. Por no asistir a las reuniones sin causa justificada du-? 
rante cinco veces amafio.

3. Por decisión fninisterial.
4.. Por dejar de ser propietario.

•. Las vacantes a que se refieren los apartados 1, 2 y 4 se 
comunicarán al Ministerio de Trabajo para su debido conoci
miento s

Art. 29. Corresponde al Presidente:
1. Ordenar las convocatorias de la Junta de Gobierno de 

la Cámara, fijando el orden del día de las sesiones.
2. Presidir sus reuniones, así como las de las Secciones y 

Comisiones, cuando existieran, resolviendo los empates con voto 
de calidad.

3. Cumplir y hacer cumplir este Reglamento y los de ré
gimen interior y de servicios que se dicten.

4. Firmar todas las comunicaciones oficiales, actas y do
cumentos relativos a la Cámara.

5. Representar a la Corporación.
6. Llevar la firma, nombre y representación de la Cámara 

en todos los actos judiciales y administrativos en que sea ne
cesaria su personalidad, otorgando a estos efectos los poderes 
oportunos.

7. Ordenar pagos y cobros conforme a los presupuestos.
8. Disponer todo lo conveniente a la buena marcha de la 

Cámara, adoptando por sí aquellas medidas que por su urgen
cia no sea posible someter a la Junta de Ooblemo, dando á 
ésta cuenta en su primera reunión

9. Velar por el prestigio de la Corporación v el buen or
den de las sesiones, pudiendo llamar la atención, retirar la pa
labra y aün hacer salir de la sala al Vocal que no guardase 
la debida compostura b insistiere en tratar cuestiones ajenas 
a los fines de la Cámara.

Art. 30. El Vicepresidente sustituirá al Presidente en au
sencias o enfermedades, y en caso de hallarse también ausen
te ó enfermo, se encargará de la Presidencia el Vocal de más 
edad que forme parte de la Junta de Gobierno.

Art. 31. Corresponde al Contador vigilar e inspeccionar la 
contabilidad, cuidando de que se líete debidamente, y firmar 
las órdenes de cobro y pago.

El Tesorero tendrá a su cargo la inspección y vigilancia de 
la Caja social.

El Contador^ Tesorero y el Delegado de la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado hanán arqueo de Caja 
una vez al mes, por lo menos, extendiéndose el acta en el 
libro correspondiente; examinarán los balances mensuales de 
comprobación y autorizarán con su firma la conformidad.

En caso de ausencia o  enfermedad, sustituirán al Contador 
y al Tesorero, Vocales de la Junta de Gobierno nombrados por 
ella misma, y en todos los casos no previstos, el Presidente re
solverá, dando cuenta a la Junta en *su primera sesión.

Art. 32. Corresponde al Secretarlo:
1.® Hacer las convocatorias que le ordene el Presidente, 

redactar las actas de la Junta v Comisiones, consignándolas 
en los libros correspondientes y firmándolas con el Presidente.

2.° Llevar el registro de los asociados.
3.° Custodiar todos los documentos y enseres de la Cámara 

y proceder a la apertura de la correspondencia oflciaL
4 o Expedir las certificaciones que hayan de librarse con re

ferencia a los libros y .mteoedentes que existan en la Cámara. 
Dichas certificaciones llevarán, además* el visto bueno del 
Presidente. *

5.° Dirigir la publicación del Boletín de la Cámara, ai 
existiera.

6.o Redactar la Memoria que, previa aprobación de la Cá
mara, ha de elevarse al Consejo Superior y al Ministerió de 
Trabajo. . ,

7.° Cuidar de la fiel ejecución de los acuerdos, así como 
de la organización y desenvolvimiento de los servicios, fijan
do, de conformidad con las órdenes de la Junta, la* normas; 
interiores a que han de ajustarse los mismos.

8.° Hacer los estudios* informes y trabajos que le enco
mienden la Presidencia y la Junta de Gobierno. *

9.° Practicar todas las gestiones que se le encomienden 
relativas o. los fines corporativos ,

10. Procurar que la. Cámara dé exact-o cumplimiento a las 
. disposiciones vigentes.

11. Advertir a la Junta de Gobierno y al Presidente de la 
Cámara de la ilegalidad, si la hubiere, de cualquier acuerdo

• que pretendieran adoptar, consignando en acta la advertencia 
y dando cuenta al Ministerio, a fin de eximirse do la responsa
bilidad que en otro < so podría alcanzarle'.

12- Vigilar el buen orden de las oficinas y la labor de loa 
empleados con. arreglo a lo dispuesto en el Reglamento de Ré
gimen Interior, informando y proponiendo a lá Junta do 
Gobierno respecto de la imposición de sanciones y concesión 
de premios y Ucencias personal, así como de cuanto se re
fiera al mismo.

CAPITULO V 
D e l   p e r s o n a l

Art. 33. El cargo de Secretario es incompatible con tocio 
otro técnico, corporativo o administrativo en 'las Cámaras de 
la Propiedad, en las Asociaciones o Cámaras de Inquilinos, 
en los Tribunales que hayan de entender en asuntos rela
cionados directamente con los intereses de -la citada propie
dad y ep el -Servicio de Cámaras de la Propiedad en el M i
nisterio de Trabajo. Igualmente los Secretarios de dichas 
Corporaciones serán incompatibles con los Vocales de sus 
Juntas de Gobierno hasta el cuarto grado de consanguinidad 
y segundo de afinidad. Los Vocales que se encuentren en esto 
caso cesarán antes de tomar posesión de su caigo el 
cretario.

Art 34. Los Secretarios de aquellas Cámaras que pudieran 
extinguirse en virtud de disposiciones emanadas del Departa
mento ministerial correspondiente quedarán adscritos a las 
que absorban la extinguida, en calidad de delegados en la 
localidad donde venían prestando .servicios, y si ello no fuera 
posible, por falta de capacidad económica de la Cámara, se 
les concederá la excedencia forzosa con las dos terceras parces 
del sueldo, o la excedencia forzosa sin sueldo, si así lo im
pusiera dicha situación económica, pero reconociéndoseles en 
ambos casos  ̂el derécho a ocupar la primera vacante de Se
cretario que ocurra en una Cámara de la misma categoría 
que la que venia desempeñando.

Art. 35. Las incompatibilidades y situaciones establecidas en 
los artículos precedentes serán de aplicación al Secretario y 
Vicesecretario del Consejo Superior de las Cámaras Oficialé3 
de la Propiedad Urbana.

Art. 36. Los empleados de las Cámaras están afectados por 
las incompatibilidades expresadas, excepto la que se refiere al 
grado de parentesco con los Vocales de sbs Juntas de G o
bierno.

Dichos empleados disfrutarán d»  los beneficios previstos en 
el artículo 34, en cuanto a sus posibles ceses por extinción de 
la Cámara a qu^ pertenecen.

Art. 37. Es absoluta la incompatibilidad de los Vocales de 
las Cámaras, Oficiales de la Propiedad Urbana durante el deseen* 
peño del cargo y dos años después del cese para ocupar des
tinos retribuidos en tales organismos, en sus filiales y de
pendencias, así como para tomar parte en oposiciones o con
cursos para su provisión, a no ser que en este caso su designa
ción se realice por organismo distinto de aquella.

«Art. 38. ‘ Con todos los Secretarios pertenecientes al Cuerpo 
se formará un escalafón en el qiie se incluirán, por oaden 
riguroso de antigüedad dentro de cada categoría, tomando 
como base el e sca ló n  publicado por Orden aei Ministerio de 
Trabajo de 22 de diciembre de 1941 y desapareciendo, por 
tanto, las categorías hasta el momento existentes al asignar a 
cada uno de ellos en el escalafón que así se forme el nfújmer» 
ro que automáticamente venga a corresponderle. Dicho esca
lafón se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO# 
realizándose cada dos años su periódica rectificación.

Art. 39. Los Secretarlos percibirán los suéldos siguientes:
En Cámaras de primera, .24.000 pesetas anuales.
En Cámaras de,N$egunda, 21.000 pesetas anuales.
En Cámaras de tercera, 18.00Q pesetas anuales.
En Cámaras de cuarta, 15.000 pesetas anuales.
Art. 40. No obstante lo dispuesto en el articulo anterior, ha 

de tenerse presente que el sueldo base de los Secretarios será 
siempre superior en un 10 por 100 ai fhás elevado que Se dis
frute en la Cámara.

Art. £1. Las Secretarías vacantes se anunciarán en el B O  
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, para su provisión, a cuyo 
efecto se convocará el oportuno concurso, realizándose la 
provisión de las mismas con arreglo al número de orden que . 
los solicitantes tengan en el. escalafón. /

Las Secretarias.de Cámaras de primera categoría se cubri
rán siempre por turno de méritos apreciados por el Ministro 
dé Trabajo. La resolución de log concursos corresponderá ai 
expresado Ministerio.

Art. 4s2. El Secretario,-por su jerarquía, es el primer fun
cionario de la Cámara y Jefe de personal de la misma.

El Secretario será sustituido, en sus ausencias y enfermedad 
des; con todas las obligaciones y responsabilidades del cargo»



B .O  d e l E .N ú m . 8 1                                     2 2  m a r z o  1 9 5 0                             1 2 1 9

por el empleo administativo  con  ca teg o ría  d e  J e fe  d e  Negóciado 
q u e  d e s i g n e  l a  J u n t a  d e  G b i e r n o .  S i  e n t r e  l o s  h u b i e s e  re c a e r  en  #  titu lo  d e  Iletrado , la  d esig n ^ a ió a  d eb e rá
«eí OTiteSdeSá ?oaHflS ? on<*e ex ista  ya nom brado  él su s titu to .e~» amhn« e noxnbram tento, s in  perju ic io  d e  que
que com o desem p5ñ *’ adem as, la s  funcionesque com o em pleado tenga encom endadas.

hallar* QUe preste sus servicios en las Cámarasá) Té'mico^ eu i0s5 £niPos siguientes;
tO A dm in istra tivo , c> Subalterno.

P e rso n a l técnico  c o m p re n d e  la s  s ig u ie n te s  clases; a> r e c n íc o  c o n  t i t u lo  su p e rio r .
con títu lo  n o  superior.

T^fi hÍ* J 5 ,  ad m in is tra tiv o  te n d rá  la s  s ig u ien tes ca teg o rías: 
a t  ° ,fícial prim ero, O ficial segundo. A uxiliar.A lt. 4G. E l su b a lte rn o  e s ta rá  co n stitu id o  p o r; a )  C onserje . , .

b; O rd en an zas , c ) B otones.
d> M ujeres d e  lim pieza. .

i U ’ J*er^ n  técn icos con títu lo  superio r aquellos q ue p o r el desem peño d e  su  fun c ió n  se les ex ija  poseer un  t i tu lo  unir v e rs ita n o  o  de  E scuelas superio res .especiales. Q u ed an  com pren d id o s en  esta  ca tegoría  los L etrados, A rqu itectos e Ing e
n ie ro s  que p re s ten  su s  servicios d e  m a n e ra  p e n n a n e n te  e n  las C á m a ra s  y que sean  re trib u id o s a  ta n to  alzado, s in  p erc ib ir 
em olum en tos d e la  escala , a ran c e l o  ta r if a  d e  h o n o ra rio s  ¿ e  l a  p rofesión  de que se  tra te .

Art.- 48. S e rá n  técnicos con títu lo  no  su p erio r los que, po
seyendo  títu lo  p rofesional u  oficial d is tin to  del señ a lad o  en  e l a r tícu lo  an te rio r , p re s ten  servicios in h e ren te s  a l m ism o de 
m odo p e n n a n e n te  en  las C ám aras. Se c o n s id e ra rá n  com o ta les  los P rocuradores, A parejadores, P e rito s, etc.

A rt. 49. S e  co nside ran  em pleados ad m in is tra tiv o s  aquellos q u e  rea licen  funciones ' ad m in is tra tiv as , co n tab les y análogas, 
reconocidas p or el uso  y co s tu m b re ' com o b u ro c rá tica s  o  de o ficinas y despacho, c lasificándose en  la s  ca teg o rías q u e  se d e ja n  ex p u estas  en  e l a r tícu lo  48.

A rt. 50. S e  co n sid e ra rán  su b alte rno s los em pleados d e  la s  C á m a ra s  que desem peñen  funciones p a ra  la s  cua les n o  se  req u ie ra  m ás  c u ltu ra  que la no rm alm en te  ad q u ir id a  e n  la s  
E scuelas d e  P r im e ra  E n señ an za  y  se em p leen  en  m en este res  , d e  tip o  su b a lte rn o : re p a r to  de docum en tos y co rrespondencia , 
cu stod ia  del acceso d e  locales, cobradores, recad eros y  aseo y  lim pieza. .

A rt. 51. E l ingreso  d e l 'p e r s o n a l  de la s  C á m a ra s  se  efectu a r á  siem pre, p a ra  cua lqu iera  de los tre s  grupos expresados, p o r el s is tem a de concurso-oposición, E l p ro g ram a  del referido  
concurso-oposición será  red ac tad o  por la  C á m ara  y aprobado  
p o r  el* Serv ic io  de C á m aras  O ficiales d e  la  P ro p ie d a d  Uii’í- b a n a  d e l M in iste rio  de T rab a jo .Art. 52. La forma de ascenso del personal técnico se determinará en las disposiciones complementaria* del preáente Reglamento.

Los ascensos d e  a u x il ia re s  a  O ficiales seg u n d o s y p rim ero s  
se e fe c tu a rá n  p o r o rd en  d e  an tig üed ad .Los ascensos a  Jefes- d e  N egociado se rá n  p o r  concurso-oposi
ción  e n tre  O ficiales segundos y prim eros.L as v ac an te s  d e  C onserje  se rá n  cu b ie rta s  p o r d esign ació n  
lib re  d e  la  C á m ara  e n tre  los O rdenanzas.A rt. 53. L as correcciones de cu a lq u ier o rd en  que p u ed an  
im ponerse  a l p ersonal a  que se refieren  los a r tíc u lo s  a n te r io r  es sólo p o d rá n  se r  aco rd ad as po: la s  ca u sas  y en  la  fo rm a  q u e  se  d e te rm in e  en  las disposiciones < >m plem entarias. L as d e  los 
S ec re ta rio s  se  reg irán  por su R eg lam en to  orgánico .C o n tra  los acuerdos d e  la s  J u n ta s  d e  G obierno  im poniendo  
sanc iones graves o  m uy graves a l personal, c a b rá  recu rso  d e  
a lzad a  a n te  la  S ubsecre ta ría , cuya reso lución  se rá  inapelab le , 
sa lvo  en  los casos de  c e san tía  o  sep arac ió n  ‘d efin itiv a  d e l ser
vicio, e n  que p ro ced erá  el recu rso  d e  ag rav io s p rev is to  en  *a 
Lev de 18 de m arzo  d e  1844.Art. 54. Se establece la siguiente planfcilla t̂ipo del personal de las Cámaras:
C o n s e jo  S u p e r io r  de C ámaras C ámaras de p r im e r a  categ oría

La que figura en los presupuestos aprobados paía el ejercido de 1948.
CÁMARAS DE SEGUNDA CATEGORÍA

Un Abogado, un Procurador, dos Jefes de Negociado, dos Oficiales de primera, dos Oficiales de segunda, cuatro Auxiliares, un Conserje, un Ordenanza, un Botones, dos Encargados de la limpieza. v
'  CÁMARAS DE TERCERA CATEGORÍA

Un Abogado, un Procurador, un Jefe de Negociado, un Oficial primero, dos Oficiales segundos, dos Auxiliares, un Ordenanza, una Encargada de limpieza.

CÁMARAS DE CUARTA CATEGORÍA
U n Abogado, u n  Procurador, un  Je fe  .qe Negociado, u n  OfL cial prim ero, un  Oficial segundo, un  A uxiliar, un  O rdenanza, 

u n a  E n carg ad a  de lim pieza.Las p lazas que rebasen la p lan tilla  a n te rio rm en te  c itad a  serán  am o rtizad as a  m edida que o cu rran  vacante»s, si se h a lla b an  desem peñadas por personal que estuv iera  en p ro p ied ad  an te s  del 8 ae  agosto  de 1948; si se h allasen  prov istas con  p erso n a l que tu v ie ra  el ca rá c te r  de even tual en la c i ta d a  fech a  y n o  llevase entonces m ás de cinco añ ó s de servicio, éste  q u ed a rá  en situación  de excedencia forzosa^ con derecho  a  cu b rir las vacan tes que se p roduzcan en  la  ca tegoría  in ferio r/  si se t r a ta  de personal ad m in is tra tiv o  o su b alte rno  o las d e * la  especia lidad correspond ien te  si se tra ta se  del titulado.- E n  las C ám aras  donde el núm ero  de em pleados que se f ija  en  la  p lan tilla -tip o  señ a lad a  en el artícu lo  an te rio r, ex isten  en u n a  ca teg o ría  m ás de los que en  ella deben figurar, se rán  respetados, siem pre que la  h ay a n  ob ten ido  en p rop iedad  por disposición o acuerdos legales an te rio res  a l 8 de agosto de 1948. ,E n  la s  C ám aras  donde ex ista  m enos personal que el asign ad o  a  la p lan tilla -tip o  c itada, se m a n ten d rá  la  ac tu a l, que sólo p o d rá  ser a u m e n tad a  sin reb asa r el lím ite fijado, previo expediente , que será  elevado por el M in isterio  de T ra b a jo  a l C onsejo  de M in istras con in fo rm e del t i tu la r  d e  H acienda.No es obligatorio  p a ra  la s  C ám aras te n e r  p rev istas todas las p lazas en u m erad as si las necesidades d el servicio n o  lo  exi
g ieran ,A rt. 55. E l p ersonal de las C ám aras O ficiales de la  Propied ad  U rb an a  d is f ru ta rá  de los sigu ien tes sueldos:

CÁMARAS DE PRIMERA CATEGORÍA
Técnicos:  

L etrad o        15.600 pese tas  an u a les
A rquitecto  o  Ing en iero   ............. . . ........  13 800 » »P ro cu rad o r  ....... . . . . . . . . . . . . .    10.800 »" *A p are jad o r ....................................         9.600 r  »

A dm in istrativos: . ,

Je fe  d e  Negociado»/ . .00 16000 » s>O ficial p rim éro  , .K; .V.  ......> 12.000 » »
Oficial segundo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o .  9^600 » »A uxiliar  o o a r to o o n o o 'o  7.800 » 9

Subalternos:
C onserje  . . . . . . . . 7 . 2 0 0  » »O rd en an za  o ............... . . . . . . . . .. .  6.600 » »P o rte ro       6.600 » »
B otones de 14 a  16 añ o s .. . . . i . . . . . . . . . .  2.400 » »Idem  de 1 6 .a  18 añ o s . . . . . . . . . . . . . . . .a    4.080 » »M ujeres d e  lim p ieza    1,75 » h o ra

CÁMARAS DE SEGUNDA CATEGORÍATécñicos:
L etrad o   ....... . . . . ........   .....¿o . 13 800 p ese tas a n u a l e s
A rq u itec to  o  In g en ie ro      12.000 »P ro cu rad o r . . . . . . . . .. . .o ..; . . . . . .; . . . . . . ,. . . . . ..... . . .  10.200, » -  *A p are jad o r     9.000 ,9 *

A dm inistrativos:
Je fe  de  N egociado 15.600 D * DO ficial p rim ero        10.800 » »
O ficial segundo        9.000 » »A uxiliar     7.200 i  *

Subalternos: \
C onserje   ......................................  6.600 * RP o rtero   .....................................    6.000 » »O rd en an za  ....................................       6.000 » »
B otones de  14 a  16 añ o s 2.100 » »
B otones de  16 a  18 añ o s . . . . . . . . . . . . . . . . . o , . .  3.600 » » 'M ujeres d e  lim p ieza   ........ .. .o ................ 1,60 a  h o ra

: CÁMARAS DS TERCERA CATEGORÍATécnicos:
L etrad o     13.200 p ese tas a nu ales
A rquitecto  o* In g e n ie ro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o »  12.000 » - »P ro cu rad o r 9.600 »  »
A p are jad o r  ...................................  8.400 . 9  9

A dm in istra tivos:
Je fe  de  N egociado . . . . . . . . . .  ¿..-.....o... 13.800 » DO ficial p rim ero      0.600 » 9O ficial seg undo  8.40o » »
AUXÜÍar   (¿ o o A o e so .Q o .e e  e« a o eiM o o 4 .  . s o  e e e ó o  6.600 9 ». ce o.aoc.

Subalternos:
C onserje  ..................................................................... «500  » »O rd en an za  . . « j . . . . . . ...........   5700  » »P o rtero      5.700 » »
Botones d e 14 a  16 añ o s ....................     1-920 » DBotones d e  16 a  18 añ o s     3^60 » . »
M ujeres d e  lim p ieza   ............... a a o a o o « o * o » » e » n o ií  lf50 D bOrA
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CÁMARAS DE CUARTA CATEGORÍA:
Técnicos:

letrado .... ....................... ,   ..... 12.000 pesetas anuales
Arquitecto o Ingeniero       12.C00 » »
Procurador   9.000 » »
Aparejador ............... ...............   7-800 » »

Administrativos:
Jefe de Negociado .......      12.000 » . J>
Oficial primero ......    8.400 » » ..
Oficial segundo ................... /...........   7.800 » ».
Auxiliar ........................    6.000 » »

Subalternos:
Conserje ..................................    6:000 » »
Ordenanza ..............................................  5.400 » »

. Portero     5.400 r> »
Botones de 14 a 16 años  .................   1.680 ;» »
Botones de 16 a 18 años ......    3.000 » »
Mujeres de limpieza ...>.......      1.40 » hora

El personal con titulo superior o con título no superior que, 
por la escasa retribución que venía percibiendo, disfrute de un 
régimen excepcional de asistencia a la oficina, vendrá,obligado,' 
para tener aerecho ai sueldo que en el presente Reglamentó se 
le señala, a prestar sus servicios en las mismas condiciones que 
e* personal adm nistrativo, salvo las ausencias justificadas por 
el ejercicio de la profesión al servicio de la Cámara

Podrá asimismo ei citado personal continuar en la situación 
que anteriormente tuviese, pero regulado en dicho caso por un 

_ contrato de arrendamiento de servicio, siempre que las •condicio
nes del mismo no sean superiores a las que en este Decreto se 
establecen.

El personal adniinistrativo que no preste sus servicios en jor
nada completa sólo percibirá la parte proporcional del sueldo 
que le corresponda. •

Art. 56. lodos los beneficios legalmente obtenidos por los 
Secretarios y empleados de las Cámaras se considerarán ab
sorbidos por les que otorga ei presente Reglamento, y sólo 
en el caso de ser aquéllos superiores a éstos se mantendrá 
a favor del personal la-diferencia que pueda existir.

Las contribuciones y  cuotas de Seguros sociales serán a 
cargo de les-empleados en la parte-que .les corresponda pagar, 
según las Leyes por qiie se rigen, y las Cámaras abonarán 
solamente la pane de las cuotas que, segpn las. mismas ujS- 
posiciones, sean a cargo de la empresa.

Los empleados de Cámaras estarán sujetos a las cbligacio- 
se; hallen establecidasnes de Seguros y subsidios sociales que 
para los emp.eados ael Estado.

Art. 57. Todo el personal, incluso los Secretarios  ̂ dLsfrula
rán, a partir de la publicación de este Reglamento, un aumen
to. periódico por tiempo de servicios de hasta cinco quinque
nios, consistentes en el 10 por 100 del sueldo base asignado a 
su categoría. '
. Con independencia de los aumentos quinquenales a que se 
refiere el párrafo anterior, los ¡Secretarios y empleados de las 
Cámaras'que lleven más de diez años de servicio^ en propie
dad, a fia publicación del píeseme Reglamento, custiuiaráii 
de una compensación equivalente al 10 por 100 del sueldo 
en él fijadq. Los que lleven más de cinco y menos.de diez 
tendrán derecho al 5 por 160. Los que lleven meAos de diez 
áños o menos de cinco, se les computará, a efectos de la referida 
compensación, la parte proporcional de los años de servicios.

Art. 58. El personal' a que se refiere el ¿ruerno anterior 
disfrutará, como gratificación especial, el importe de ana men
sualidad el 18 cíe julio y otra en Navioaa. Dichas mtrisua- 
fiidades se liquidarán tohiéfido en cuenta el sueldo inicial re
glamentario, más los aumentos por años de servicios.
.. Art. 59. El personal que a ello tenga derecho percibirá el 
plus de cargas familiares consistente en el 10 por 100 'de la 
nómina, cuyo reparto se efectuará, en la forma que. determi
nan las disposiciones sobre el .particular.

Art. 60. La jornada de trabajo de los empleados de las Cá
maras será de la misma duración que la ae los funcionarios 
dél'Estado, siendo potestativo dé las Cámaras el dividirla o 
hacer jopada única, sómetiendó el horario a la aprobación 
del Mm.sieno de Trabajo. .*

.Art. 61. Todo el personal de las Cámaras Oficiales de la 
propiedad Urbana tendrá derecho al d isfpte . de un mes de 
vacaciones anuales, en la forma y condiciones que se deter
minan en el Reglamento de Régimen Interior de cada una.

Art. 62. El expresado personal disfrutará, caso de enferme
dad, el sueldo íntegro durante los tres primeros meses ele 
aquélla y el MK por 100 durante otros seis meses. Si transcu
rrido este período no se restableciese, continuará el permiso, sin 
sueldo hasta dieciocho meses, ’ expirados los cuales será de
clarado excedente en su categoría.
' Art. 63. La excedencia podrá ser voluntarla o forzosa; y en

ambos casos, salvo lo dispuesto en los artículos 34, 35 y 36, 
será sm sueldo. -

La excedencia forzosa procederá: 
a) ’ Por los casos previstos en ios artículos 34, 35 y 36,.
bj Cuando fias Cámaras así lo acuerden, por haber sido

nombrado el empleado para cargo público que le impida de
dicarse a su nabitual trabajo en la Cámara,

c) Por enfermedad.
Lqs excedentes que. vuelvan al servicio tendrán derecho a 

ocupar la primera vacante que ocurra en su categoría, excepto 
en caso de enfermedad. eh que íes serán reservadas las pía* . 
zas, y si por su naturaleza hubiese habido necesidad de cu* ■ 
brir éstas interinamente, les sustitutos cesarán sin derecho a 
indemnización alguna.

El tiempo de excedencia forzosa del apartado a) se compu
tará a efectos pasivos, siempre que los interesados hayan 
abonado la parte de la cuota que les ccrrespondiere a la Mu-\ 
tualidad: la.del apartado b) sq les computará si no se les 
computan en el cargo que desempeña.

El tiempo de excedencia forzosa por enfermedad no será 1 
conmutable a# ningún efecto.

El de excedencia voluntaria tampoco será cuanputable a 
ningún efecto, y ésta no se concederá por.'menor tiempo dé 
un año ni mayor de diez.

Art. 64- Las disposiciones complementarias' regularán lo 
relativo a: premios, faltas, sanciones, permutas, comisiones de 
servicio, clasificación del personal y demás extremós no com
prendidos en este'^Reglamento.

Art. 65., Las pensiones de jubilación, viudedad, orfandad y 
cualesouiera otras del personal de las Cámaras se regularán 
por las normas del Reglamento de la Mutualidad Nacional, 
aprobado en 4 de noviembre de 1948 por la Dirección General 
de Previs^n, o por las óue se establezcan en lo sucesivo.

La aportación de las Cámaras aria, expresada Mutualidad* 
será el 5 por 100 de los ingresos obtenidos por cuotas obliga
torias. • '

Art. 66. §1 personal át las Cámaras será inamovible, rio 
putíiendo ser separado de sus cargos sino en virtud de expe
diente que se tramitará por las causas y con las formalidades 
y requisitos que sé establezcan en las disposiciones complemeUr 
tarias. • , . *

Art. 07. Aquellas Cámaras que, después de aquilatar al má
ximum los ingresos y los gastos, no puedan aplicar a su per- . 
sonal la. totalidad de los beneficios que se dejan, consignados,

. solicitarán del Ministerio de Trabajo autorización para redu
cirlos hasta equilibrar sus presupuestos. '•

Art/ 68. Todo lo dispuesto en este capitulo será de apílese •! 
ción al. personal del Consejo Superior de Cámaras, que estará 
equiparado a f de Cámaras de primera categoría.

  CAPITULO VI 
Recursos económicos

Art. 69; Las Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana,, 
como recurso fijo y permanente para atender, el cumplimiento 
de sus fines, percibirán de cada uno de éus asociados una cuo
ta personal de colegiación, que tendrá el carácter de remune
ración de aquellos trabajos que las Cámaras efectúen, gestio
nes que realicen y servicios que presten a los asociados* con 
carácter general, en beneficio y defensa de los intereses comunés. 

Art. 70. Es Obligatorio el'pago de la cuota mencionada en 
' el artículo anterior, y será proporcionada a la que los propie

tarios paguen al Tesoro: por contribución urbana, sin que esto 
pueda nunca entenderse que constituye un recargo sobre dicha 
contribución.

La escala de cuotas será: •
Lós que paguen más de 50-000 pesetas 

de cont'ribucíói} total al año, abo- ,
narán a ias Cámaras  ............    500 ptas- anuales

De 25.000,01 a 50.000 ptas.    400 » ir ,
. De 20.000,01 a 25.000 ptas-   300 » »

De 15.000,01 a 20.000 ptas. ............   200 » »
De 10-000,01 a 15.000 ptas. ...........  100 \ » ■<
De 5.000,01 a 10-000 ptas.  .......   80 0* »
De 3.000,01 a 5.000 ptas.    60 » > v
Los que paguen de 0,01 a 3.000 pesetas abonarán a la Cátna? 

ra la cuota que ésta fije al formar sus presupuestes anuales ;̂ 
en los. que consignará la escala que acuerde, sin que en njh- 
gún caso1 pueda exceder para esics asociados de 60 pesetas . 

\ anuales, ni ser superiores ai importe de la cuarta parte de jla 
contribución que cada uno pague. • , .

Art. 71. Los que no paguen contribución por exención perpe
tua o temporal aoonarái a la Cámara una cuota equivalente 
a la mínima que paguen los de la categoría primera del 

- en que estén clasificados.. . ; >
Art. 7?. Los propietarios no podrán, por causa algufla, 'ex

cusarse del pago de estas cuotas, ni las Cámaras podrán exi
mirles de dicho pago.

Esto no. obstante, si la Cámara cuenta con recursos suficien
tes para cumplir todos sua fines, después de aprobados por tel 
Ministerio sus presupuestos ordinarios, pueden renunciar,-^,
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acuerdo de la mayoría absoluta de sus miembros, al percibo 
de las cuotas que, con arreglo a la escala que hayan fijado, no 
lleguen a seis pesetas.

Art. 73. Los recibos de cuotas obligatorias que no se ha
yan podido hacer efectivos en el período de cinco años, a par
tir de la. fecha de su expedición, se declararán prescritos y 
&erán anulados por la Cámara, excepto aquellos en que la re
clamación del pago esté, pendiente'de resolución.

Art. 74. La cobranza de cuotas obligatorias se hará, según 
su cuantía, por trimestres, semestres o años adelantados, y las 
Cámaras seguirán verificándola por el procediniiento que ac
tualmente vengan utilizando; pero, previa justificación de su 
conveniencia, podrán solicitar y obtener del Ministerio de tra 
bajo autorización para utilizar otros distintos

Art. 75. Para la exacción de las cuotas que no hayan sido 
satisfechas en el período voluntario de recaudación, las Cáma
ras podrán aplicar el procedimiento de apremio en igual for
ma que el administrativo autorizado por el Estatuto de Re
caudación. .

Art. 76. Independientemente de la cuota obligatoria que 
debe abonar todo elector asociado, las Cámaras podrán per
cibir, en concepto dé cuotas especiales, arbitrios o derechos, 
las cantidades que fijen en sus Reglamentos como remunera
ción de servicios de carácter especial y de interés particular 
que tengan implantados o que en lo sucesivo se implanten, los 
que se prestarán a solicitud del asociado y en su exclusivo y

earticular derecho, siendo siempre requisito indispensable pata 
i prestación del servicio que el asociado se halle al corriente 
en el pago de la cuota obligatoria.

Art. 77. Las cuotas especiales serán administradas libre, 
inente por la Cámara, sin otra obligación que la de rendir cuen
ta anualmente al Ministerio de Trabajo.

Art. 78. El año económico para las Cámaras empezará a 
regir el 1 de enero y terminará el 31 de diciembre.

. Art. 79. No serán de aplicación a las provincias de Alava 
y Navarra los preceptos relativos a 'intervención de la Hacien
da Pública en lo referente a sus presupuestos, cuya facultad 
recaerá en las Diputaciones Forales. *

CAPITULO VII 
Administración, presupuesto, cuentas

Art. 80. Los fondos pertenecientes a las Cámaras Oficiales. 
de la Propiedad Urbana serán recibidos de los recaudadores 
por la Tesorería ae las mismas, reteniendo en su poder solar 

.mente lo necesario para el pago de las atenciones urgentes, in
gresando el resto en una cuenta corriente que les abrirá,el 
Banco de España, en armonía, con lo dispuesto en la Ley de 
13 de marzo de 1943. Donde no hubiera sucursal del Banco de 
España, serán ingresados los fondos en cualquier Caja de Aho
rros benéfico-social sometida ál protectorado del Ministerio 
de Trabajo.

Art. 81. Si no existiere la Caja de Ahorros a qué se re
fiere el artículo anterior, los fondos serán ingresados, en . el es
tablecimiento de crédito que autorice el expresado Ministerio.

Art. 82. La Junta ae Gobierno formulará anualmente el pre
supuesto para el siguiente año, y una vez cumplido el trámite 
señalado en el articulo 84. lo remitirá al Ministerio de Tra
bajo antes del 30 de octubre, acompañado de las reclamacio
nes que contra el mismo se hubieran formulado, ^debidamente 
informadas.

El citado Ministerio pasará el presupuesto y las reclama-' 
ciones al Consejo Superior de Cámaras y a la Intervención Ge
neral de la Aammistración del Estado, y visto su informe, re
solverá lo procedente. \ /

Art. 83. Los presupuestos de servicios especiales se forma
rán con independencia del general de la Cámara, y serán per
manentes, auque rectificables por el Ministerio de Trabajo, que 
los aprobará, previo informe del Consejo Superior.

Art. 84. Las Cámaras expondrán el proyecto7de presupues
to. durante diez días naturales, en eMocal social para que, en 
las horas hábiles ae oficina, puedan examinarlo los asociados.

Art. 85, .Cerrado el ejercicio económico en 31 de diciembre, 
fie procederá a la formación do la cuenta del año, que1 habrá 
de quedar formalizada, con todós s*us documentos y justifican
tes. en 31 de marzo, la cual estará de manifiesto, a los aso
ciados, para sú examen, curante la primera mitad del mes 
de alSril, y terminado este plazo, sé elevará al Ministerio de 
Trabajo con las reclamaciones, si, las hubiere., debidamente in- 

•fprmadas para su aprobación.
Ar. 86. A la cuenta se agregará una Memoria explicativa 

d e . la gestión realizada y una propuesta de las modificciones 
que se estimen convenientes, tanto en la general cómo en la 
de servicios no obligatorios.

• Art. 87. A la cuenta anual se acompañará certificación del 
inventario de los bienes y.derechos de lá Cámara. ...............

Art. 88. En la cuenta general, que se enviará por duplica
da, figurarán los cargaremes de ingreso firmados por eL Teso
rero, intervenidos por el Delegado de la Intervención General
de la Administración del Estado en las Cámaras, autorizada
la toma de razón por el Contador, con el visto bueno del Pre-

' fiídente, por todos los ingresos que se hayan recibido, asignán
dolos a cada capítulo, artículo-o partida del presupuesto.

Igualmente se acompañarán copias por duplicado de la re
lación certificada de los libramientos de las cantidades satis
fechas y firmadas por el Presidente-Ordenador de Pagos y por 
el Interventor Delegado y Contador, conforme se expresa’ en 
.el párrafo que antecede. Se acompañarán todos los justifican
tes de los mismos, que serán lqs que, según la legislación vt- 
gente, son precisos para los gastos públicos.

Un ejemplai* de la cuenta, con todos sus justificantes, se 
enviará a la aprobación del Tribunal de Cuentas de la Nación.

Art. 89. Será mancomunada y soliGaria la responsabilidad 
de los cuentadantes por toda infracción o extralimitación que 
exista en la Administración de los fondos sociales.

Art. 90. Quedan prohibidas en absoluto las transferencias 
de crédito. •

Si por causa justificada fuera necesario disponer de canti
dad superior a la consignación, la Cámara solicitará autori
zación del Ministerio de Trabajo, que la podrá conceder con 
aplicación, al concépto de «Gastos imprevistos».

Si la referida cantioad no cupiera dentro del crédito de di
cho concepto, habrá de instruirse expediente para la concesión 
de un suplemento de crédito o crédito extraordinario, que se
guirá para su aprobación igual trámite que el presupuesto.
* No se podrá hacer ningún pago superior a la consignación 
por haberes dé personal, gratificaciones ni otro concepto relacio
nado con el mismo.

Art. 91. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo segundo 
da.la Ley de ;3 de marzo de 1943, la disposición de fondos 
lia de ser intervenida por el Delegado de la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado en las Cámaras, quién 
fiscalizará los ingresos y gastos de acuerdo con las disposicio
nes que rijan la materia, sip que ello excluya la toma de ra
zón por Contabilidad.

Art. 92. En la cuenta constará una diligencia que acredite 
haber sido examinada por el Delegado de la Intervención Ge
neral.

Art. 93. Las cuentas de servicios especiales se rendirán-tam
bién anualmente en la misma foima que la general de la Cá
mara. La principal, con sus justificantes y dos copias, se suje
tará a la misma tramitación que aquéllas, excepción hecha de 
lo dispuesto en el último párrafo del articulo 88.

c a p it u l o  VIII
Recursos contra acuerdos de las Cámaras y de su 

Consejo Superior
Art-. 94. Contra los acuerdos y resoluciones que adopten las 

Cámaras y el Consejo Superior, en cuestiones que no se refie
ran a personal, cabrá recurso de reposición ante las. Juntas de 
Gobierno en el plata ,de .Cinco días, y éstas lo resolverán ep el 
de quince. En el caso de ser desestimado el recurso podrán los 
interesados alzarse ante el Ministerio de Trabajo dentro de 
los .quince días siguientes al de la notificación.

; CAPITULO IX
De ios servicios de las Cámaras Oficiales de la Propiedad

Urbana
Art. 95. Dependiente de*la Subsecretaría.del Ministerio de 

Trabajo, existirá el Servicio de Cámaras Oficiales de la Pro. 
piedad Urbana, con las siguientes atribuciones:

1> Inspeccionar la organización y~ funcionamiento de las 
expresadas Corporaciones, dando cuenta por escrito a la Sub
secretaría

2.a Organizar una reunión anual de Presidentes y Secre» 
tarios dé Cámaras de la .Propiedad, de acuerdo con el Conse
jo Superior.

3.ri Informar en todas las. cuestiones referentes al perso- 
nal do dichas Cámaras. '  ̂ '

4.a Informar al Subsecretario de la marcha y clesenvolvi- 
{ miento de los sen/icios de las Cámaras y proponer la adpp- 
! ción d e . medidas para mejorarlos,. ampliarlos y suprimirlos.
j 5.a Dar órdenes e instrucciones a los Presidentes y Secre-
j.tariós de Cámaras, con el visto bueno de la Subsecretaría, s o  
i bre el funcionamiento dé las mismas. ' 
í 6.® Redactar una Memoria anual sobre la actuación de las

Cámaras de la Propieefaa Urbana, resumiendo sus actividades 
en todos ios órdenes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1.f El Consejo Suoeríor propondrá al, Ministerio de Traba» 

•jo'la subsistencia de las Cámaras comarcales que, por la ac
tuación desarrollada desde la fecha de su constitución y por 
su viabilidad económica-, se hubieran -hecho acreedoras a ello.

Excepcionalmente, y cuando , la importancia, de la población 
en que se hallen radicados o sus especiales características. así 
lo aconsejen, también podrá proponer la subsistencia de Cá
maras locales. N .

2.a Las normas que se establecen sobre presupuestos de las 
' Cámaras comenzarán a surtir efectos a partir del ejercicio eco.
nómico de 1951.

3.a Los emolumentos que se dejan señalados al personal 
, surtirán efectos económicos a partir de 1 dé enero de 1949, y,
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en su consecuencia, en los citádos presupuestos de 1951 se liar 
rán constar’ las diferencias que pudieran corresponderies.

DISPOSICION ADICIONAL
En atención a la dificultad de comunicación entre la ca  ̂

pital de la provincia respectiva* y las poblaciones en que se 
hallan situadas, se mantendrá en todo caso la subsistencia de 
las Cámaras ae Melilla, Ceuta y Menorca.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS
1 * Se derogan el Decreto de 6 de mayo de 1927 aproban

do el Reglamento de Cámaras i Oficiales de la Propiedad Urba
na, el Decreto de 8 de julio de 1925 creando la Junta Con
sultiva, las disposiciones coq&piementanas ae ambos y la Re
glamentación de trabajo del personal de las Cámaras de 9 de 
agosto de 1948, quedando sin efecto todas las resoluciones dic
tadas al amparo de dicha Reglamentación.

Se aeroga, por haber sido incorporado al texto del presente 
Reglamento, el Decreto del Ministerio de Trabajo de 1 de j.ulio 
de 1949..

Se modifica, en la medida que exija lo ordenado en este De* 
creto, el Reglamento .orgánico del Cuerpo Nacional de Secre
tarios de Cámaras Oficiale. de la Propiedad Urbana, 4ie 3 de 
septiembre de 3 941, y demás disposiciones aplicables.

2.a Se derogan asimismo todos los preceptos que se opongan 
a lo dispuesto en este Cuerpo legal.

DISPOSICION FINAL
Se facilita al Ministerio de Trabajo para dictar las órdenes 

y normas complementarias que exija el desarrollo y ejecución 
de este Decreto.

DECRETO de 24 de febrero de 1950 por el q u e se aprueban 
los presupuestos de ingresos y gastos para el ejercicio 
actual del Instituto Nacional de la Vivienda.

Dispuesto por el articulo diecinueve de la Ley de die
cinueve de abril de mil novecientas treinta y nueve y el 
noventa y cuatro del Reglamento de ocho de septiembre 
del citado año que el Instituto 'Nacional de ia Vivienda 
formule un presupuesto cié ingresos y otro de gastos para 
cada ejercicio económico, y redactados los proyectos co
rrespondientes, de los qutj se ha emitido informe por la 
Intervención General de la Administración del Estado, a 
propuesta del Ministro, de Trabajo y previa deliberación 
del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O  :
Artículo único.— Se aprueban los presupuestos de gq£- 

tos e ingresos del Instituto Nacional de la Vivienda pá'ra 
el ejercicio de mil novecientos cincuenta, que ascienden 
a un importe de cuatrocientos veintisiete millones sete
cientas noventa y dos mil pesetas el de ingresos, y al de 
cuatrocientos veintisiete mílldnes quinientas ^sesenta y 
cuatro mil ochocientas pesetas el de gastos, según se de
talla en los adjuntos estados letras A y B.)

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veinticuatro de febrero de mil novecientos" cin
cuenta. .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

ESTADO DE LETRA A

Presupuesto de gastos para el año 1950

Capitulo Artículo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
C R É D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos Por artículos Por capítulos
Pesetas Pesetas Pesetas

1.º

2.º

3.º

4.º

5 . º

X.*
2.*
3.*

4.*

2 /
8.*
4>
5.*

1 /

2,*
3.*
4.*
6 /.
6*

Unico.

Unica

Unico.
Unico.

1 /
2.*

Unico.

Iónico.
Unico.
Unico.
Unico.
Unico.

1.*
8.°
4/

. 8**

Unico.
Único.
Unico.
Unico.
Unico.

Unica

Unico.

feetribucionés dé carácter personal ........... ....
Otras , remuneraciones ........... :...¿........
Asistencias ..... ..................................... ..............
Die.tas ....................... ...... ........................ .
Jornales ......................................................... ..

Material no inventarlable de oficina ...... .
Material inventarlable ...... ...........................
Impresiones, encuademaciones y publicaciones
Alquileres ............................................. ..............
Obras de adaptación ............................... .

Premios de recaudación y proyectos ..............
Gastos de locomoción ......................... :...........
Gastos de procedimiento ejecutivo .............
Gastos de legislación social .............................
Congresos, Asambleas y Documentales de *Vl- 

vlendas protegidas ......................... ........... .
Comisiones y participaciones .............
Auxiüos, subvenciones e intereses ...... .............
Adquisiciones y construcciones ordinarias ...
Obras de reparación de fincas ..... ...................
Gastos reembolsables ......................... .

Obligaciones de ejercicios cerrados

Obligaciones a extinguir .....................,0........

2.744.800,00
297.000.00

30.000.00
126.000.00

690.856.00

280.000,00

126.000,00

210.000,00

185.900.00 

10.000,00

425.000.00
100.000.00
150.000.00 

1.100.000,00
1.300.000.00

422.000.00 
36.269.000,00

12.826.461,64

9.000.000.00 
360.903.000,00

352.182,36

11.600,00

' 2.744.800,00
297.000.00

162.000.00
690.850.00 

' 280.000,00 
1¿5.000,00

, 210.000,áo
185.900.00 

10.000,00

3.07^.000,00

422.000,00
36.269.000.00

12.826.461.64
9.000.000,00

360.903.000,00

352.182,36

n .doo.oo

3.894.656,00

810.900,00

422.405.461,64

352.182,30

11.600,00
Importe total del presupuesto de Gastos para 1950 ....... ....... ........................ 427.564.800,00
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E S T A D O  L E T R A  B

Presupuesto de  ingresos para e l a ñ o  1 9 5 0

Capitulo Articulo
•♦

Concepto j DESIGNACION DE LOS INGRESOS
DE R E C H O S  P R E S U P U E S T O S

Por conceptos Por artículos Por capítulos
Pesetas Pesetas Pesetas

2.»

8>. *

X.*

a.*

1.*

2.»

Unico.

Unico.

1 /

2/
3."
4 /
6.*

i /

2.* /
3.*
4."

Unloa

Unloo.

i

Participación del Estado en los beneficios del 
Banco Hipotecario ................... ..........„..... .

Producto en venta o icnta de fincas incauta
das, adjudicadas o administradas por el Ins
tituto ............ ......................... ............., ...........

Reintegros por amortización de préstamos ....
Intereses de demora ..............................o.....»...
Reintegros de ejercicios cerrados ...... ........... .
Recursos eventuales ................... ................... .

Por el setenta por ciento de las fianzas de 
arrendamientos locales y de prestación de
servicios ...........................................................

Producto del recargo y multa establecidos por
ei Decreto de 11 de marzo de 1949 ..............

Veinticinco por ciento sobre la recaudación del
impuesto para 1» prevención del Paro ..........

Producto de la adquisición de Títulos «Papel 
de Reserva Social» ........................................ .

Derechos obvencionales cuya recaudación co
rresponde al Instituto ..................................

Producto de emisión autorizada por. el artícu
lo 12 de la Ley de 22 de diciembre de 1949. 

Remanente de emisión del año anterior pen
diente de recaudación' ........................

100.000,00

6.130.000,00
25.000.000.00

830.000.00
300.000.00 

1.000.000,00

12.000.000.00 
142.000,00

16.000.000,00
18.000.000,00

50.000,00

250000.000,00
.100.000.000,00

Í00.000,00

32.780.000.00

45.142.000.00 

50.000,00

350.000.000.00

32.780.000.00

45.192.000.00 

350.000.000.00
.Importe total del presupuesto de Ingresos para 1950. ........... .................. «... 427.972.000,00

DECRETO de 10 de marzo de 1950 por el que se modifica 
el artículo segundo del de 13 de julio de 1940 sobre sub
sidio de paro en la Industria Textil Algodonera.

Desde la publicación del Decreto de trece de julio de 
.mil novecientos cuarenta, la Sección de Trabajo de la 
Industria Textil Algodonera, para reintegrar a las Em
presas las cantidades abonadas a los trabajadores en con
cepto de Subsidio de paro por carencia de materia prima, 
ha venido recaudando, por conducto de las Administracio
nes de Aduanas, el arbitrio especial de cincuenta céntimos 
por kilogramo de algodón importado.

La aplicación del Decreto de catorce de marzo de mil 
novecientos cuarenta y siete, que eleva los porcentajes 
establecidos sobre el salario semanal que constituyen el 
Subsidio, y las diversas disposiciones que han venido au- j 
mentando aquel salario, han producido, como consecuen
cia, un fuerte incremento de las cantidades pagadas por | 
Subsidio, incremento que oscila entre el sesenta y el i 
ochenta por ciento, según los casos. Al propio tiempo, en j 
tanto que el precio del algodón ha sufrido una marcada } 
alza sobre el que tenia en el año mil novecientos cuarenta, ! 
el arbitrio de cincuenta céntimos por kilogramo de algo
dón importado se ha mantenido estabilizado desde aquella 
fecha.

Por las razones expuestas es aconsejable establecer 
un aumento de dicho arbitrio, con el fln de .tender al equi
librio que debe existir entre los ingresos de la Sección de 
Trabajo de la Industria Textil Algodonera y sus abonos 
por reirftegro del Subsidio de paro que administra,

En su virtud, a propuesta del Ministro de .Trabajo y 
previa deliberación del Consejo de Ministros/

d i s p o n g o  si v
Artículo primero.—El articulo segundo del Decreto de 

trece de julio de mil novecientos cuarenta quedará redac
tado como sigue:

«Articulo segundo.—Las cantidades abonadas a los tra
bajadores por Subsidio de paro en las liquidaciones sema
nales se reintegrarán a cada empresa o patrono por la 
Sección de Trabajo de la Industria Textil Algodonera, con 
cargo a un arbitrio especial, que se fija en una peseta por 
kilogramo de peso neto de algodón importado.

Dicho arbitrio se recaudará pór las Aduanas al tiempo 
de despachar la importación, ingresándose las cantidades 
obtenidas en el Banco de España, en cuenta abierta a la’ 
Sección de Trabajo de la Industria Textil Algodonera.

Por las Aduanás se remitirá a la Sección de Trabajo 
de la Industria Textil Algodonera, dentro de la primera 
decena del mes siguiente al que se haya efectuado el des
pacho’ de la mercancía, relación comprensiva de las can
tidades de algodón importado, con expresión de áquellos 
datos que, obrantes en la Aduana/'puedan ser de interés 
a la Sección de trabajo de la Industria Textil Algodonera, 
para el mejor cumplimiento de la misión que tiene enco* 
mendada.» *

Artículo segundo.—Lo dispuesto en el presente Decreto 
entrará en vigor el día primero de abril próxihio.

Así lo dispongo por ei presente Decretp, dado en Ma* 
drid a diez de marzo de mil novecientos éincuénta,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
JOSE) ANTONIO QIKON DE ViSLASOO



1224 22 marzo 1950 B. O. del E.- Núm.81

PRESIDENCIA DEL G0BIERN0
ORDEN d e  1 5  d e  m a rz o  d e  1 9 5 0  p o r la  

que se  n o m b ra  P o rte ro  te rc e ro  d e  lo s  
Ministerios C iv iles a l concu rsan te  don  
Francisco R odelas R am írez .

limo. Si\: Habiéndose justificado ante 
este Departamento y la Dirección General 
tie Seguridad que el Policía Armado, en 
situación de retirado, don Francisco Ro
delas Ramírez, reúne las condiciones le
gales y reglamentarias para ser nombra
do Portero de los Ministerios Civiles, con 
arreglo a las bases de la Orden de 30 de 
noviembre último por la que se anun-r 
ciaba concurso para proveer plazas del 
expresado Cuerpo,

Esta Presidencia ha tenido á bien nom
brar a don Francisco Rodelas Ramírez 
Portero tercero de los Ministerios Civi
les, con el sueldo anual de 3.000 pesetas 
y derecho a ocupar la primera vacante 
que exista en Granada.

El expresado sueldo de 3.000, pesetas , 
$T los que por ascenso puedan corres- 
ponderle en lo sucesivo en la proporción 
establecida en el artículo 37 del Esta
tu to  del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios Civiles será compatible con el 
haber pasivo que tiene acreditado como 
retirado de la Policía Armada.

Lo digo a V. I . para su conocimiento 
efectos consiguientes. '
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1950.—P, D.t el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Timo. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia.

Rectificación  a la  O rden de 20 de febrero  
de 1 9 5 0 , p u b lic a d a  e n  e l  B O L E T ÍN  
OFICIAL D EL  E STA D O  del d ía 24  del 
m ism o  m es, s o b r e  c la s i f ic a c ió n  d e l  
personal de Restauradores y  Forradores 
de la Junta de Conservación de O bras de 
Arte.

En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del día 24 de febrero, página 864, fué 
publicada la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 20 del mismo mes, por la 
que. se clasificaba, a efectos del Regla
m ento de Dietas y Viáticos,, ai personal 
de Restauradores y Forradores de la Jun- < 
t*  de Conservación de Obras de Arte, y  
habiéndose padecido error en la inserción, 
debe entenderse rectificada en el sentido 
siguiente:

«se considerarán comprendidos a. to
dos los efectos en el- grupo cuarto del 
anexo de clasificación de funcionarios del 
mencionado R e g l a m e n t o '

MINISTERIO D E  LA  GOBERNACION
ORDEN  d e  2 0  d e  m arzo  de  1950  po r la  

que se convoca concurso-oposición para 
p ro v e e r  tre s c ie n ta s  p la z a s  d e  P o líc ía s  
en el C u e r p o  d e  P o l i c ía  A r m a d a  y  

de Tráfico.

Excmo. Sr.: A propuesta de esa Direc
ción General, este Ministerio acuerda 
convocar a concurso - oposición de Ubre 
concurrencia la provisión de trescientas 
p lazas. vacantes. de. Policías Armados en 
e l Cuerpo de Policía Armada y de Trá- 
fleo, y con sujeción a las normas que a 
continuación se expresan:

Primera.—Las plazas estarán dotadas 
cpn el sueldo y demás emolumentas legar 
les que señalen los Presupuestos generar 
les del Estado, para el1 personal , djel Cuer
po de Policía Armada y de Tráfico.

Segunda.—Podrán tomar parte en este 
concurso todos los españoles qúé reúnan 
las condiciones siguientes:

1.a Estar comprendidos entre los-vein
tiuno y los treinta años jie: edad.

2.a No estar incapacitado para ejercer  
cargos públicos.

3.n No estar procesado n i haber sufrido 
condena.

4.a Ser licenciado de cualquiera de los 
tres Ejércitos o- bien s i se encuentran en 
la actualidad prestando servicio en filas 
cuenten por lo menos con dos años de 
servicios.

5.a Caso de tener contraído compro
miso con alguno de los tres Ejércitos, de
berán tenerlo cumplido antes del 31 de 
julio del com ente año.

6.a Reunir las condiciones de aptitud 
física necesarias.

7.a Alcanzar una estatura no inferior 
a 1,700 metros, a excepción de los! conde
corados con la Orden Militar de San Fer
nando o Medalla Militar individual, a los, 
que no se exige talla alguna.

Tercera.—Las instancias, escritas de 
puño y letra del solicitante, se dirigirán 
al limo. Sr. Coronel encargado del despa
cho de dichas Fuerzas hasta el día 20 de 
mayo próximo, debiendo acorhpañarse a 
las mismas: dos fotografías de tamaño 

, carnet y certificados de nacimiento, de 
antecedentes penales, de buena conducta 
moral y de adhesión a la Causa Nacional, 
expedido por la Comisaría . del Cuerpo 
General de Policía o, en su defecto, por 
el Alcalde o Comandante del Puesto de la 
Guardia Civil; de licénciamiento del 
Ejército de Tierra, Mar o. Aire, para aque
llos que hayan sido licenciados, y para los 
que actualmente se encuentren en filas, 
certificado en que se haga constar haber 
prestado un mínimo de dos años de ser
vicio.

Cuarta.—Formulada por la Inspección 
General de Policía Armada y de Tráfico 
la relación de los admitidos, se notifica
rá con -antelación suficiente á los intere- 

. sados la fecha, hora y lugar en que han  
de actuar en el exam en,' circunstancias 
que serán determinadas por sorteo, que 
se verificará al efecto, siendo de cuenta 
de los concurrentes los gastos de viaje y 
demás que se les originen Dichos, exáme
nes se verificarán a partir del 2Q de ju
nio próximo.

Quinta—Los exámenes se efectuarán 
en los locales de la Academia Especial de 
Policía Armada y de Tráfico, en Madrid, 
y en las Jefaturas de las plantillas del 
Cuerpo de las provincias que figuran a 
continuación, a las que se destacarán 
Tribunales de dicha 'Academia, y con 

' arreglo a la siguiente distribución: •
Madrid.—Los residentes en las provin

cias de Madrid, Avila, Segovia. Guadala- 
jara, Toledo, Ciudad Real y Cáceres.

Sevilla.—Los residentes en las provin
cias de Sevilla, Huelva, Badajoz, Córdoba, 
Cádiz .Canarias y Zona Occidental de 
Marruecos.

Málaga.*—Los residentes en las provin
cias de Málaga, Jaén,x Granada, Almena y  
Zona Oriental de Marruecos.

Valencia.—Los residentes en las pro
vincias de Valencia, Castellón, Murcia, 
Alicante, Cuenca y Albacete.

Zaragoza.—Los residentes en las pro
vincias de Zaragoza, Huesca, Teruel, . So
ria y Cataluña.

Vitoria.—Los residentes en las provin
cias de Alava, Vizcaya, Guipúzcoa, Pam
plona, Ldgroño y Burgos.

Valladolid.—Los residentes en las pro-, 
vincias de Valladolid, Salamanca, Zamo
ra, Patencia, Santander, León y Asturias.

La Coruña.—-Los residentes en las pro
vincias de Galicia.

Sexta;—A los efectos de la norma ante
rior se nombrarán Tribunales para el 
ejercicio de reconocimiento médico y el 
de aptitud física, que procederán q .la  
clasificación de utilidad de tós aspirantes, 
con arreglo aí cuadro de exenciones del 
Ejército, y sometiendo a  los útiles á  las 
siguientes pruebas:

Salto de altura, un metro.
Trepa de cuerda ijsa, cinco metros.
Marcha, ochocientos metros.
Carrera, sesenta metros lisos. v ;
Séptima.—Los que ,no fueren eliminados 

cozno conseóuehcia la norma anterior* I 
<

sufrirán un examen, que constará de dos 
partes: una práctica y otra oraL

La primera consistirá en escritura a! 
dictado de trozos escogidos, con correc
ción ortográfica, y la solución de dos pro
blemas elementales, de los tres que se 
sacarán a la suerte, en los que interven
drán las cuatro operaciones fundamentad
les de la Aritmética.

La segunda, oral, la efectuarán contes
tando a las preguntas de upa de las vein
ticinco papeletas del programa publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 183, de 1 de julio de 1948, sacadas 
a la suerte.

Octava.—Las calificaciones ée  los ejer
cicios serán puntuadas de 0 a 10. siendo 
condición indispensable par<f* aprobar el 
ejercicio verificado obtener cinco puntos.

Una vez aprobado- el ejercicio se podrá 
pasar al siguiente; la nota media final 
será la media aritmética de los dos ejer
cicios verificados.

Una vez terminados los exámenes se 
procederá a la colocación por orden de 
notas con arreglo a las medias obtenidas, 
atendiendo, caso de igual puntuación, a 
la escala de méritos que determina la 
regla décima, y la relación de los apro
bados se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Todo aquel que no,figure en dicha re
lación como resultado de este concurso  
oposición carecerá*de todo derecho para 
lo sucesivo.

Novena.—Los hijos del personal perte
neciente a los Cuerpos de Policía Arma
da y de Tráfico y General de Policía, 
con diez o más años ‘de servicio en los 
mismos, deberán cumplir todas las con
diciones anteriores, pero se les reservará 
el veinticinco por ciento de las vacantes 
anunciadas. Si no se cubriesen en su to
talidad, las restantes se agregarán a. las 
de concurso general.

Los aprobados con nota mínima que 
sean hijos de condecorados con la Gran 
Cruz Laureada de San Fernando, así e o  

• mo los huérianos de los que pertenecien
do a los Cuerpos de Policía Armada y de 
Tráfico y General de Policía hubiesen 
muerto en actos de servicio, serán colo
cados con preferencia.

Décima.—Para el setenta y cinco por 
ciento sobrante e n ' igualdad de puntua
ción, se seguirá el orden de prelación si
guiente:

a) Caballeros de la Orden Militar de 
San Fernando.

b) Condecorados con la Medalla Mi* 
litar Individual.

c> Sargentos efectivos y Cabos pri
meros.

d> Voluntarios incorporados a filas con 
antelación superior a cuatro meses al 
primer llamamiento de su' reemplazo.

e) Recompensas militares obtenidas en  
orden de mayor a menor importancia.

f) Mayor tiempo de frente y número 
de heridas sufridas.

g) Hijos o hermanos de muertos en  
acción de guerra' o de sus resultas, en 
defensa de la Patria y víctimas de la 
revolución.

h) Mayor tiempo de cautiverio, los 
que lo hayan sufrido.

i) En igualdad de condiciones será ra
zón de preferencia proceder del empleo 
de Cabo o haber servido en el Ejército 
como voluntarle. Caso de coincidencia, se 
atenderá la mayor edad.

Décimoprimera.—Todos los aspirantes 
acompañarán documentos suficientes para 
acreditar las circunstancias anteriores que 
les alcancen, bien entendido que los com
prendidos en el apartado h), su condición 
será determinada por el hecho de , haber 
sufrido cautiverio y no haber prestado 
servicios militares en la que fué zona roja. ,

Décimosegunda.— Los aspirantes abona
rán por derechos de examen la cantidad 

¡ dé veinticinco pesetas, que harán efectivas 
I. por giro postal dirigido a la Academia 

Especial de Policía Armada y d& Tráfico 
én Madrid, exhíbiendó, al pasar el recono
cimiento médico, el justificante de haber 

I efectuado dicho depósito,
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No abonarán derecho de matrícula los 
hijos del personal de los Cuerpos de Po
licía Armada y de Tráfico v General de 
Policía.

Décimptereera.—Los nombrados Policías 
pasarán por un cursillo de transformación, 
y .los que no lo terminasen, cualquiera que 
tu ese la causa, serán eliminados definiti
vamente sin derecho alguno. *

Si alguno de éstos fuese baja en el 
Cuerpo a petición propia antes de cumplir 
los tres afios en el empleo efectivo, de
berá abonar el importe integro de las 
prendas y efectos de vestuario y equipo’ 
que les hubieran sidp entregados en la 
Academia, hasta su baja, sin cuyo requi
sito no se les podrá conceder ésta.

Décimocuarta.—La Inspección General 
de Policía Armada y de Tráfico adquirirá 
los informes que estime convenientes en 
relaéión con cada uno de los interesados 
y resolverá de plano a la vista de los 
antecedentes, por lo que respecta a su 
admisión, sin que contra la resolución 
adoptada quepa recurso alguno.

Las instancias que se hubieran enviado 
en la fecha fijada en' la norma tercera 
y no tuvieran completa la documentación 
exigida quedan sin efecto si esta docu
mentación no se completa antes del día 
del examen que se hubiese señalado al 
opositor.

Décimoquinfa.—Los aspirantes que no 
compareciesen el día para el que hubiesen 
sido citados se entenderá que renuncian 
a ello, perdiendo todos los derechos.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
jf efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 20 de marzo de 1950.

PEREZ GONZALEZ 
Rxcmo. Sr. Director general de -Segundad,

ORDEN de 15 de marzo de 1950 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
la provisión de la plaza de Jefe de la 
Sección de Epidemiología del Instituto 
Provincial de Sanidad de Guipúzcoa.
limo. Sr.: Va carne la plaza de Jefe de 

la Sección do Epidemiología del Instituto 
Provincial de-Sanidad de Guipúzcoa, do-, 
tada. con el haber anual de 14.400 pesetas, 

Este Ministerio ha tenido a. bien convo
car concurso-oposición entre Médicos espa
ñoles para la provisión de la mencionada 
vacante, y con arreglo a las siguientes 
normas:

•1.a Los aspirantes .habrán de estar en 
posesión del titulo de Licenciado o Doctor 
en Medicina, carecer de antecedentes pe
nales y gozar de la aptitud física necesa
ria para el desempeño' de cargos públicos.

2.a Los aspirantes dispondrán del pla
zo de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de la presente en,el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para presentación de ins
tancias en el Registro de esa Dirección 
General (plaza de España,.Madrid), acom
pañadas de los siguientes documentos: 

o) Partida de nacimiento, debidamente 
legalizada si ha sido expedida - fuera del 
territorio de ia Audiencia de Madrid.

b) Título de Doctor o Licenciado en 
Medicina o, en su defecto, copia notarial 
del mismo o certificación académica equi
valente.

c) Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.
. d> Certificación facultativa de aptitud 
física. '

e) Caso de estar desempeñando cargo 
público, los aspirarles acompañarán cer
tificación del resultado favorable recaído 
en la depuración político-sócial a que fue
ron sometidos con arreglo a la Ley de 10 
de febrero de 1939. En caso contrario uni
rán certificación de adhesión aL Movi
miento, expedida, precisamente, por el 
Gobernador civil de la provincia o. pór 
el Delegado provincial de Información e 
Investigación de la Falange Española Tía- 
dicionalista y de las J. O. N. S. de la res
pectiva provincia de residencia.

f ) Todos cuantos estime adecuados el 
aspirante para acreditar méritos y servi
cios profesionales, singularmente en rela
ción con la especialidad de Epidemiología.

g) Declaración jurada de no haber sido 
expulsado el aspirante de ningún Cuerpo 
u Organismo del Estado, provincia o mu
nicipio ni estar sometido a expediente en 
el momento de la inscripción.

3.a Los aspirantes abonarán en el mo
mento' dé 1a inscripción 100 pesetas en 
concepto de derechos de examen.

4.a El Tribunal que h a . de juzgar el 
presente concurso - oposición será oportu
namente designado por esa Dirección Ge
neral, con arreglo a . lo prevenido en el 
Decreto de 9 de noviembre de 1939.

5.ü Los ejercicios de oposición, que ten- 
dr.án lugar en. Madrid, no darán comienzo 
hasta no háber transcurrido tres meses, • 
contados a partir de la publicación de. la 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, conforme previene la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 6 de mar
zo de 1942..

Dichos ejercicios consistirán:
1.° Exposición verbal', en el plazo má

ximo de una hora, de cuatro temas sa
cados a la suerte por cada opositor de 
entre los que constituyen el adjunto pro
grama; a dicho efecto, las correspondientes 
bolas numeradas estarán distribuidas en 
la sigiiiente disposición: En un bombo es
tarán contenidas las referentes al pro
grama de Epidemiología, y profilaxis 
general; en otro se contendrán las refe
rentes a los 36 primeros temas del pro
grama de bacteriología, parasitología y 
microbiología, y en un tercero el resto de 
los temas contenidos en el programa.. El 
opositor extraerá una bola .de cada uno 
de los dos primeros bombos y dos de las 
contenidas en el último. Las bolas ex
traídas en cada sesión no volverán a. en
trar en suerte hasta la siguiente.

2.° Resolución práctica de un problema 
de bacteriología o parasitología, de la ín-' 
dolo y extensión que el Tribunal estime 
pertinente. A tal efecto, el Tribunal for
mulará por escrito varios, problemas de 
dicha naturaleza, de entre los cuales uno 
de los opositores sacará a la suerte el que 
haya de ser objeto del ejercicio, común 
para todos los opositores y a resolver en 
el plazo que el- .Tribunal determine. Su , 
realización será anunciada por el Tribu
na* con veinticuatro horas de. antelación.

3.° Descripción y manejo de ün apara
to de desinfección. Para su práctica, que 
también será anunciada con veinticuatro 
horas de antelación, el Tribunál fijará me- . 
diante papeletas el número de aparatos 
a describir, que será sacada a la suerte 
por uno denlos opositores.

Todos los ejercicios serán eliminatorios; 
en los dos primeros se calificará por pun
tuación, pudiendo otorgar cada miembro 
del Tribunal de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario obtener la puntuación mínima 
de 25 puntos para poder pasar a la prác
tica del ejercicio siguiente. En el tercero 
no se hará calificación por puntos, y á su 
terminación el Tribunal calificará a los 
aspirantes que. hayan actuado a tenor de 
la puntuación obtenida en los dos prime
ros ejercicios y el concepto merecido en 
este último ejercicio. A la- vista -de la 
calificación correspondiente, y valorados 
los méritos aportados por los opositores, 
el Tribunal formulará la consiguiente pro
puesta unipersonal para lá provisión de la 
vacante anunciada, que por ningún motivo 
podrá dejar de tener carácter de única. 
Los miembros del Tribunal no podrán ha- 
cer observación alguna a los opositores en 
el transcurso de los ejercicios.

6.a A los efectos de su legal tramita
ción, el expediente del presente concurso- 
oposición será sometido a informe del Con
sejo Nacional de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. . ■

Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 15 de m a r z o  d¡e 1959.— 

P. D., Pedro F. Valladares.
limo. Sn Director general da Sanidad.

PROGRAMA DE EPIDEMIOLOGIA 
Y  PROFILAXIS GENERAL

Tema 1, Resumen histórico de la Epi
demiología.

Teifta 2. Resumen histórico de la Pro- 
filasis.

Tema 3. El suero en la propagación de 
las enfermedades infecciosas.

Tema 4. La propagación de las enfer
medades infecciosas por el aire atmosfé
rico. ■.

Tema 5. El agua como medio transmi
sor de las enfermedades infecciosas.—El 
hielo, las verduras, las hortalizas, los ma
riscos, como vehículo de infección.

Tema s 6. Papel de ia leche en la pro
pagación de las enfermedades infecciosas.

Tema 7. Las infecciones holomiánticas,
Tema 8. ^Intervención de los animales 

en la propagación de las enfermedades b> 
fecciosas. — Los animales, reservorio de 
virus.

Tema 9; Los artrópodos con vectores 
de contagio.

Tema 10. El hombre en- la propagación 
de las enfermedades infecciosas.-rLos por
tadores de gérmenes.

Tema 11. Endemias y epidemias.—-Los 
factores predisponentes dél cohtagío.— 
Causas ocasionales y cosmometereológicas 
que influyen en la epidemiología de las 
enfermedades infecto-contagiosas.

Tema 12. Los factores y concausas que 
determinan y condicionan las 'epidemias, 
y las causas determinantes de su expan
sión.

Tema 13. Los principios que informan 
lá profilaxis de las enfermedades infecto- 
contagiosas.

Tema 14. Aislamiento y hospitalización 
de enfermos infecto - contagiosos. — Aisla
miento y tratamiento de los portadores de 
gérmenes. x

Tema 15. Desinfección. — Desinfección 
natural.—La desinfección por. agentes físi
cos; calor seco y calor húmedo.—Desinfec
ción por gases.—Desinfección por solucio
nes químicas.—Descripción de los distintos 
aparatos utilizados e n . la desinfección.— 
Control técnico de la desinfección.

Tema 16. Desinfectantes.—Su clasifica
ción.—Modo de acción de los desinfectan
tes y circunstancias que la influencian.—* 
Desinfecta ntes más usados.—La desinfec
ción permanente de locales por el método 
de la impregnación.—La impregnación del 
aire.—Juicio crítico de los distintos pro
cedimientos de desinfección.4

Tema 17. La'desinfección en las enfer
medades infecto - contagiosas. — Principios 
científicos qué informan la desinfección 
final y ,1a desinfección concurrente o con
comitante.

Tema 18. Desinsectación.—Los distintos 
procedimientos utilizados en la destruc
ción de los artrópodos vectores de conta
gio.—Empleo de humos, vapores, del calor, 
dé los gases tóxicos, de los polvos y pul
verizaciones.—La lucha, contra los artró
podos.

Tema 19. Desratización. — La biología 
de las ratas.—Distintos procedimientos de 
lucha contra las ratas.—Empleo de gases 
tóxicos.—La desratización por anhídrido 
sulfuroso y ácido cianhídrico; descripción 
y manejo de los aparatos; técnica de la 
operación y medidas preventivas a tomar 
en la práctica de la desratización.— El 
método RAT-proofing en la lucha contra 
las ratas.

Tema 20. Los métodos de inmunización 
preventiva.—Las inmunizaciones preventi
vas de carácter obligatorio en España.—La 
quimioterapia profiláctica.

PROGRAMA DE MICROBIOLOGIA 
GENERAL

Tema 1. Resumen histórico de la Bac
teriología:

Tema 2, El microscopio y sus acceso
rios.—Su mecanismo y manejo.—El Ultra
microscopio.—Descripción y técnica de su 
empleo—Fundamentos físicos del micros
copio electrónico.

Téma 3. Esterilización.—Sus dístihtos 
procedimientos. — Aparatos v utensilio*
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para Ja esterilización.—Su mecanismo y 
manejo.

Tema 4. Filtración y ultrafiltración.— 
Bujías filtran tes.—El mecanismo de la fil
tración.—El signo eléctrico -de las bujías 
y los experimentos de Kramer.

Tema 5, Ultrafiltración. — Preparación, 
montura, esterilización y destitrificación 
de los ultra filtros.—Medida de lós poros 
de los pltrn filtros.

Tema 6. Medios de cultivo; su'clasifi
cación.—Preparación, envase y conserva
ción de los medios de cultivo.

Tema 7. Entufas y cámaras para el 
cultivo de los microbios.—-Descripción de 
los distintos sistemas y su funcionamien
to —JL.OS termorreguladores.

Tema 8. El cultivo y la siembra de los 
microbios aerobios y anaerobios.
, Tema 9. El aislafniento de los micro

bios aerobios y de los anaerobios.—Con
servación de las cenas microbianas.

Tema 10* Animales de experimentación. 
Su cría, su alimentación, y sus enfermeda
des.—Inoculación de los animales de la
boratorio. — Material y técnica de la 
inoculación.—Observación de los animales 
inoculados.—Cuidados que requiere.

Tema 11. Obtención de productos, pa
tológicos v en el hombre y en animal de 
experimentación.

Tema 12. Examen microscópico de los 
microbios.—'Técnica del examen sin colo
ración; examen en fresco. — Principales 

, materias colorantes empleadas en la téc
nica microbiológica,—Preparación de las 
soluciones colorantes.—Técniea ¿el teñido 
de los microbios-—Los distintos métodos de 
coloración.—Coloración de pertafias, espo
ros y cápenlas.

Tema 13. La infección.—Gérm enes sa
profitos y gérmenes patógenos.—La viru
lencia, y toxicidad de, las bacterias.—La 
flora bacteriana normal del hombre.—El 
mecanismo de la infección bacteriana.— 
La infección* especifica y los postulados 
de Koch.

*Temá 14. La biología bacteriana.—Mor
fología y clasificación de las bacterias. - 

Tema 15/ La biología bacteriana.—Nu
trición, respiración, reproducción y espo- 
nfiación.—Acción de los .gérmenes sobre 
los hidratos de carbono.—El metabolismo 
del nitrógeno y de las grasas.

Tema 16 Inmunidad en general.—In
munidad natural e inmunidad adquirida. 
Lias teorías de la inmunidad.—Teoría ce
lular.—El retículo endotelial.—La leuco
citosis y el fenómeno deja quimiotaxia.

Tema 17. Las teorías humorales.—Teo
ría de Erlich.—Teoría de Bordet.—Teoría 
de Madsen y Arrhe-mus.—Teoría encimá- 
fcica.—Teoría de Nicille.

Tema 16. Inmunidad local.—Lag ideas 
de Besredka y la teoría de los antivírus. 

Tema 19. Opsoninas y bacteriotropinas. 
Tema 20. Ahtágenos y anticuerpos.— 

Naturaleza química de los autógenos y de 
los anticuerpos.

Tema 21. Precipitinas.—Las reacciones 
de precipitación y sus -aplicaciones prác
ticas.—Preparación de los sueros preci
pitantes.

Tema 22. La lisis de las bacterias y la 
lisis celular.—El fenómeno de Pfeiffer.— 
Teoría de Bordet. >

Tema 23. La hemolisis-.—Receptores y 
amboceptores. Complemento y eomple*- 
mentoide. — Las piezas ó fracciones del 
complemento.

Tema 24. La reacción de la fijación del 
complemento (fenómenos de Bórdet y 
Oengou).—La desviación del complemen
to (fenómeno de Neísser y Wechsberg).

Tema 25. Toxinas y antitoxinas. — La 
unidad antitóxica.—El fenómeno de Er
lich.—Toxones.—El fenómeno de Danysz.

Tema 26. La avidez antitóxica de los 
sueros—La prueba de fiocuracióiiv entre 
toxinas y antitoxinas, * • • . •

Tema 27. Anafijaxia.—Schoék a na Atác
tico.—Fenómenos de Arthus >y Smith.— 
Anafíláxia en los animales de experimen
tación.*—Naturaleza de las sustancias ana- 
filactizantes.— Teorías para explicar la 
anafilaxia.—Teoría humoral do Fríedber-

ger.—Teoría ceMar—Reacciones ana fila o  
ticas locales.

Tema 28. Hipersensibilidad en el hom
bre.—La enfermedad del suero.—Choque. 
de salvarsanes.—Atopia.—Antianafilaxia.— 
La anafilaxia en Bacteriología.

Tema 29. La Alergia en 3a patología 
bacteriana. — La respuesta alérgica. — 
Inoculación de antígenos con fines diag
nósticos.—Reacciones anafiiácticas aplica
bles ai diagnóstico.—Prueba-s.de la tuber- 
culina; especifidad de la reacción y los 
distintos métodos de practicarla.—Reac
ción de la luetinina.—Reacciones de la 
malcina.—Reacciones de la melitina y a 
la abortina de Bang.

Tema 30. Reacción de neutralización 
de las toxinas por los anticuerpos.—La 
prueba d£ Schick y condiciones que debe 
reunir la toxina destinada a esta prueba. 
La reacción de Zoeller.—La reacción de 
Dick.

Tema 31. Variaciones bacterianas. — 
Variaciones morfológicas; en las aparien
cias de los cultivos, antigénicas y del po
der fermentativo de las bacterias.

Tema 32. Los virus filtrables.—Concep
to y caracteres generales de los virus.— 
El poder patógeno de lós virus.—Técnicas 
para el estudio de los virus y técni
cas para su cultivo.

Tema 33. El fenómeno de la aglutina
ción y su mecanismo.—Aglutinógeno bac
teriano. — Aglutinógenos parciales. — Mo
saico antigénico.—Aglutinógenos somático 
y flagelar.—Los trabajos de Weil y Fé- 
iíx y los de Arkwrigth.—Las fases aglu
tinantes de Andrewes.—Diversos tipos dé 
aglutinación.

Tema 34. La técnica de la aglutina
ción.—Preparación y dosificación de las 
suspensiones bacterianas.—Sueros agluti
nantes. — Las pruebas de aglutinación; 
aglutinación de orientación y aglutinación 
cuantitativa. — Pruebas de absorción de 
aglutipinas y de aglutinación cruzada.— 
Causas de error en la interpretación de 
la aglutinación.

Tema 35. Las reacciones serológicas y 
su mecanismo.—Labilidad coloidal del 
suero ,sanguíneo.—Preparación de sueros 
inmunes específicos: sueros aglutinantes, 
hemoííticos, precipitantes y bacteriolíticos.

Tema 36. El bacteriófago y la bacterio* 
fagia. — El fenómeno dej D’Herelle. — El 
fenómeno de Twort. — Aislafniento del 
bacteriófago, y su identificación.—Los ea- 
racteres del bacteriófago. — Filtración y >* 
ultrafiltraeión.’— Resistencia. — Acción del 
bacteriófago sobre los microbios.—Unidad 
o pluralidad de los bacteriófagos.—Teorías 
para explicar la bacteriofagia.—Acción del 
bacteriófago en el organismo: la terapéu
tica por los bacteriófagos y su. valor prác
tico.

Tema 37. Las infecciones estafilocóci- 
cas y sus manifestaciones clínicas,—Esta
filococos: caracteres morfológicos. <— Exa
men en fresco. — Coloración.—Cultivos.—' 
Biología del estafilococo.—Su poder pató
geno. — piagnóstico bacteriológico ae la 
estafilococia.—Sueroterapia y vacunotera
pia.—Profilaxis de la estafilococia.

Téma 38. Las infecciones estr£ptocó- 
cicas y sus formas clínicas.—Estreptoco
cos.—Su clasificación.-Caracteres morfo
lógicos.—Examen en fresco.—Coloración.— 
Cultivos. — Biología. — Poder patógeno.— 
Diagnóstico bacteriológico de lá estrepto
cocia. — Vacunoterapia y sueroterapia. — 
Profilaxis de la estreptococia.

Tema 39. Las infecciones neumocócicas. 
Etiología y patogenia. —Epidemiología.— 
Neumococo. — Caracteres morfológicos. — 
Clasificación de los neumococos.—Examén 
en fresco. — Colora ción.—Cultivos.—Biolo
gía.—Poder patógeno.—Diagnóstico bacte
riológico de neumococia. — Vacunoterapia 
y sueroterapia—Profilaxis. .

Tema 49; Meningitis cerebro-espmal 
epidémica.—Etiología y patogenia—Menin- 
gococo; morfología; examen en fresco; 
coloración; cultivos; biología; poder pa
tógeno.—El contagio en la infección me- 
ningocócica.—Epidemiología. — Síndrome 
clínico. — Punción lumbar. — Diagnóstico 
bacteriológico de'la infección meningoco-

sica.—Los portadores de gérmenes.—Pro 
filaxis.—Sueroterapia y vacunoterapia.

Tema 41. Gonococia.—Epidemiología.— 
Gonococo.—Caracteres morfológicos; exa
men en fresco; coloración; cultivos; biolo
gía; poder patógeno.'—Diagnóstico bacte
riológico de la infección gonocócica.—Sue
roterapia y vacunoterapia.—Profilaxis de 
La infección gonocócica.

Tema 42. Los gérmenes del grupo «Sal- 
monelia».—La estructura antigénica del 
grupo «Salmonella».—Clasificación de los 
gérmenes que integran el grupo.—Pato
genia de las especies de «Salmonella».— 
Las toxinas del grupo «Salmonella».

Tema 43. Fiebre tifoidea.—Etiología y 
patogenia. — El bacilo tífico. — Caracteres 
ie las colonias.—Biología del bacilo tífico. 
Síndrome clínico de la fiebre tifoidea.

Tema 44. Diagnóstico bacteriológico de 
La fiebre tifoidea.—Investigación del ba
cilo tífico4 de la sangre en las deyecciones 
r en otros productos patológicos.—Medios 
le aislamiento y medios diferenciales del 
bacilo tifico.—Identificación del bacilo ti
lico por la prueba de aglutinación*

Tema 45. Epidemiología de la fiebre 
tifoidea—Los productores de gérmenes y 
s\i investigación diagnóstica.—La inmuni
zación específica en la fiebre tifoidea.—La 
vacuna antitífica y la vacuna mixta.— 
Vias de administración y dosis.—Resulta* 
ios de la vacunación antitíflea.—Súerote- 
rapia y vacunoterapia.

Tema 46. Paratifus e intoxicaciones ali
menticias; generalidades; etiología y pato- ' 
^enia; epidemiología; sintomatología.—Los 
bacilos paralíticos A y B. — Caracteres 
morfológicos; coloración; cultivos; biolo
gía; patogeneidad.—Identificación de los 
Dadlos paratíficos.—Eli bacilo enteriditid o 
Gaertner.—El bacilo de Aertrycke.—Carac
teres morfológicos; coloración; cultivos; 
Diología; patogenia; identificación. -

Tema 47. Botulismo.—Bacilo botulino; 
morfología; tinción; cultivos; resistencia; 
Diología. — Toxina batulítica. — Patogenia 
iel botulismo. — Epidemiología.—Diagnós
tico bacteriológico v del botulismo.—Suero- 
terapia.

Tema 48. Los gérmenes del grupo «Qo- 
li-Aerógenes»; morfología; cultivos; tipo 
ie germinación; resistencia.—Propiedades 
Dloquímicas. — Diferenciación serológica 
y bioquímica de los gérmenes del grupa 
Acción patógena.—Residencia.—Los para- 
Dolibadlos.

Tema 49. Los gérmenes del g r u p o  
íFriedlander».:—Características de los gér
menes de este grupo; residencia; morfo
logía; cultivos; biología.—Reacciones bio
químicas.—Estructura antigénica.—Acción 
patógena.
-Tema 50. Bacilos proteux; residencia; 

morfología; coloración; cultivo; resisten
cia; metabolismo.—Propiedades bioquími
cas.—Estructura antigénica.—Acción pa* 
bógena. Clasificación de los. gérmenes 
proteux.—Reacciones serológicas.

Tema 51. Bacilo Piociánico; .caracteres 
Morfológicos; coloración; cultivos; propie- 
iades biológicas; patogenia.—Toxinas* — 
Diagnóstico bacteriológico de la infección 
piociánica.—Vacunación; sueroterapia.

Tema 52. Disenteria bacilar.—Etiología 
y patogenia.—Los bacilos disentéricos.— 
ripos del bacilo disentérico; caracteres 
Morfológicos; coloración; cultivos; propie
dades biológicas. — Toxina disentérica y 
yititóxima.—Síndrome clínico de la diseñ
aría.—Epidemiología.

Tema 53. Diferenciación de los bacilos 
iisentéricos. — Los bacilos disentérico-etí- 
picos. — Diagnóstico bacteriológico de la  
iisentería.—Los portadores disentéricos e 
nvestigación diagnóstica. — Vacunación y 
sueroterapia.—Profilaxis.

Tema 54. Las bacterias hemofilicas.— 
Bacilo de Pfeiffer. — Bacilo de Koch- 
IVecks.—Bacilo Perturis.—Bacilo Ducrey. 
Caracteres morfológicos; coloración; cul
tivos; exigencias culturales de los bacilo» 
íemofílicos.—Biología y patogeneidad de* 
sstos bacilos.—Diagnóstico bacteriológica. 
ie la conjuntivitis.—EU chancro blanda 
7 su diagnóstico bacteriológico.—Sueroter 
-apia y vacunoterapia del chancro blanda ,
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Tema 55. Tos ferina.—Epidemiología — 
Etiología.—Bacilo de Bordet y Gengou;. 
morfología; colorac ón; cultivos; exigen
cias culturales; biología.—Contagio de la 
tos ferina.—El síndrome clínico.—Patoge
nia. — Diagnóstico bacteriológico. — Pro
filaxis. — Vacunac.ón profiláctica. — Sue- 
roterapia y vacunoterapia. — Parotiditis 
epidémica; etiología; síntomas: transmi
sión; ep demiología; profilaxis.

Tema 56. Fiebre de Malta y enferme
dad de Bang.—Contagio.—Epidemiología; 
etiología.—Brucella meliténsis. — Caracte
res morfológicos. — Examen en estado 
fresco; coloración; cultivos; biología; ac- 
c'ón patógena—B. melitensis y parameli- 
tensis.—Brucella abortus.— Diferenciación 
del B. melitensis y del B. abortus.—Sin- 
tomatología. — Diagnostico bacteriológico 
de la meltoéocia.—Vacunación y suero- 
terapia.—Profilaxis.

Tema 57. Tifus exantemático.—Etiolo
gía y patogenia.—Sintomatología y evo
lución.—Rickettsia Prowareki; morfología 
y coloración; cultivos; resistencia; estruc
tura antigénica.—Residencia del Rickett
sia Prowareki' patogefiia para los ani
males. — Epidemiología. — Transmisión. 
Diagnóstico bacteriológico del tifus exan
temático. — La vacunación preventiva.— 
Vacunas de virus muerto y de virus vivo; 
técnica de su preparación.—Ventajas e 
inconvenientes de estas vacunas.—Suero- 
terapia.—Profilaxis general.

Tema 58. Bacilo diftérico.—Caracteres 
 morfológicos; colorac1 ón.—Tipos de baci
los diftéricos; cultivos; caracteres de los 
cultivos; biología; patogeneidad. — Diag
nóstico bacteriológico de la difteria—In
vestigación de los portadores de gérme- 
nes.

Tema 59. La toxina diftéricá.—Medios 
de cultivo para la obtención de la toxina 
diftérica.—Anatoxina de Ramón.—Suero 
anUdiítérico antítóxico: su preparación.— 
Titulación del suero antídiftérico.—Medi
da. del valor preventivo fiel suero anti
diftérico.—Medida del poder curativo del 
suero antidiftérico.—Determinación de la 
pureza bacteriológica y química del sue
ro antidiftérico.

Tema 60. Epidemiología de la difteria. 
Transmisión. — Predisposición.—Reacción 
de Schick e . inmunidad contra la difte
ria.—Inmunidad natural, resistencia na
tural e inmunización imperceptible.—Os
cilaciones epidérmicas de la difteria.—Sín
drome clínico.—Profilaxis.—Inmunización 
activa y pasiva.—Vacuna antidiftérica.— 
Técnicas de la vacunación. — Eficiencia 
de la vacunación antidiftérica.

Tema 61. Las bacterias ácido-resisten
tes.—Clasificación y tipos de las bacterias 
ácido res'stentes. — Caracteres morfológi
cos y de tinción.—Su constitución quími
ca y sü" estructura antigénica.—Resisten
cia.—El metabolismo de los bacilos ácido- 
resisténtes.—La variación, bacteriana de 
estos gérmenes.

Tema 62. El bacilo tuberculoso.—Colo
ración del bacilo tuberculoso. — Procedi
mientos esperiales de tinción. — Cultivo 
del bacilo tuberculoso.—Medios especiales 
y medios sintéticos de cultivo.—Diferen
cias-, culturales entre el bacilo tuberculo
so humanó y los bacilos tuberculosos bo
vino y aviario.—Diferencias culturales en
tré los bacilos tuberculosos aviario y de 
sangre fría.—Los caracteres -culturales de 
los bacilos ácido-resistentes saprofitos. »

Tema 63. Los elementos filtrables del 
bac;k> tuberculoso.—Caracteres biológicos 
del bacilo de Koch.—Su acción patógena 
natural y la infección experimental en 
los animales.—El fenómeno de Koch.— 
Toxina. — Las tuberculinas.—Su prepara
ción, -purificación y estandardización.

Tema 64. Diagnóstico bacteriológico de 
la tuberculosis.—Coloración del B. de 
Koch en los productos patológicos y en 
los cortes.—Homogeneizacíón de los pro
ductos tuberculosos.—Los medios de cul
tivó en el diagnóstico.—Aislamiento del 
B. de Koch.—Procedimiento desinfección 
experimental en los animales de labora
torio.—Los métodos serológicos ¿n el diag

nóstico de ia tuberculosis y su valor prác
tico.

Tema 65. Vacunación profiláctica anti
tuberculosa.—Los diversos ensayos de va
cunación en los animales.—Los diversos 
procedimientos de vacunación . antitu
berculosa en ensayos en el hombre:— 
La vacuna ántialfa de Ferrán.—La va
cunación por la B. C. G.; entretenimien
to de los cultivos.—Preparación de la 
vacuna B. C G,—'Técnicas de la vacuna
ción por la B. C. G.—Los resultados de 
la vacunación por la B. C. G.—Suerote- 
rapia antituberculosa.

Tema 66. Lepra. — Etiología, -y Sinto
matología.—Patogenia.—Bac; lo de la le
pra. — Caracteres morfológicos. — Colora
ción' del bacilo de Hansen.—Ensayos de 
cultivo del B. de la lepra.—Patogenei
dad.— Residencia del bacilo de Hansen.— 
Diagnóstico serológíco de la lepra.—Los 
métodos serológicos en el dignóstico de 
la lepra y su valor práctico.—El bacilo 
de Stefansky xy la lepra de las ratas.— 
Profilaxis de la lepra.

Tema 67. Tétanos. — Etidlogía.—Resi
dencia del bacilo tetánico—Patogenia.— 
Morfología del bacilo tetánico; coloración; 
cultivos; biología.—La toxina tetánica.— 
Absorción y modo de acción de la toxina 
tetánica.—Preparación, estandardización y 
propiedades de la antitoxina tetánica.— 
La anatoxina tetánica.—Diagnóstico bacte
riológico del tétano.—Suero antitetánico.— 
Inmunización por la toxina* y la anato- 1 
xina tetánicas.

Tema 68. Gangrena gaseosa.—Concep- 
to actual de la gangrena gaseosa.—Vibrión 
séptico; morfología; coloración; cultivos. 
Propiedades biológicas.—Acción patógena. 
Toxina.—Inmunización y sueroterapia.

Tema 69. Bac:lo Perfringes y bacilo, 
bellonensis; morfología: coloración; cul
tivos; biología; patogeneidad.—Toxina.— 
Inmunización y sueroterapia.—El bacillus sporogenes.

Tema 70. Cólera asiático.—Etiología.— 
Vibrión colérico.—Morfología; coloración; 
cultivos; biología; acción' patógena.—La 
toxina colérica.—Los vibriones coléricos 
atípleos. — inmunización anticolérica. — 
D.versos procedimientos propuestos para 
la inmunización humana.—Técnica de la 
preparación de la vacuna anticolérica.— 
El suero aticolérico y valor práctico de la 
sueroterapia en el hombre.

Tema 71, Epidemiología d e l  cólexa 
asiático.—Síndrome clínico.—Evolución y 
le tal ida d.- -̂Dia gnóstico bacteriológico del 
cólera asiático.—Marcha a seguir en el 
diagnóstico bacteriológico del cólera. — 
Medio de cultivos especiales.—Aislamiento 
e identificación del vibrión colérico.—Los 
portádores y eliminadores de vibriones y 
su investigación diagnóstica. — Investiga^ 
ción del vibrión colérico en el agua.—Pro
filaxis. .

Tema 72. Peste de. levante.—Etiología. 
Bacilo pestoso.—Morfología; cultivos; bio
logía; acción patógena.—Diagnóstico bac
teriológico de la peste bubónica y de la 
peste pulmonar primaria,—Diagnóstico en 
el cadáver.—Aislamiento e indentiticación 
del bacilo de la peste.

Tema 73. Peste tío levante.—Epidemio- 
logua,—Patogenia.—Sintomatología—Peste 
bubónica y peste pulmonar primaria.— 
Patogenia,—La inmunización antipestosa. 
La vacuna antipestosa y sus diversos ti
pos.—Suero antipestoso y sueroterapia.— 
Profilaxis de la peste.

Tema 74. La angina de Plaut-Vincent. 
Etiología,—Bacilo fusiforme; morfología; 
coloración; cultivos; acción patógena. —

• Síndrome clínico. — Diagnóstico bacterio
lógico de la 1 angina de • Plaufc-Vineent 
Sodoku. — El espiroqueto fiel sodoku; 
morfología; coloración; cultivos; acción 
patógena,—Sándromest—Diagnóstico bac
teriológico.

Tema 75. Fiebre recurrente,— Etiolo-
fiebre^recurrent/ española y la^diversas 
variedades de la fiebre recurrente.—Los 
espiroquetos de la fiebre recurrente.—Sus 
caracteres morfológicos; coloración; cul

tivos; propiedades biológicas: poder pató
geno.—Caracteres especiales de los disi- 
tintos espiroquetos de la fiebre recurren
te.—Diagnóstico bacteriológico de la fie
bre recurrente. — Inmunidad y sueroterar 
pía. '

Tema 76. Enfermedad de Weil (icteri
cia infecciosa). — Etiología. — Epidemiolo
gía. — Spiroqueta ictero-hemorrágico. —* 
Morfología.—Procedimientos de tinción, eii 
las extensiones y en los cortes; cultivos; 
biología; acción patógena,— Diagnóstico 
bacteriológico de la enfermedad de WeiL 
Vacunación y sueroterapia.

Tema 77. Sífilis.—Espiroqueto de la sí
filis; morfología; cultivo.— Localización 
del treponema de Schaudim en el orga
nismo.—Virus dermotropo y virus neuro- 
tropo. — Caracteres morfológicos diferen
ciales del espiroqueto de la sífilis y los 
espiroquetos semejantes.—Diagnóstico bac
teriológico de la sífilis—Obtención de pro
ductos a investigar.—Investigación del tre- 
ponema en estado fresco.—Métodos de co-» 
loración del treponema en las extensio
nes y en los cortes.

Tema 78. Las reacciones serológicas en 
el diagnóstico de la sífilis.—La técnica de 
la reacción de Wasserman y sus modifica-, 
ciones. — Procedimientos más usados. — ’ 
Reacciones de floculación.— Técnica de 
los métodos más usados.—El sérodiag- 
.nóstico en el líquido céfalo-raquídeo.— 
Técnicas de .la reacción de Wassermann; 
de la benjuí coloidal y la del oro coloidal!

Tema 79. Carbuncosis. — Etiología. — 
Sintomatología y evolución.— Bacteridia 
carbuncosa; morfología; coloración; cul
tivos; b’ología; poder patógeno.—La bac
teridia carbuncosa en el organismo. —> 
Diagnóstico bacteriológico de la carbun
cosis. — Aislamiento e identificación del 
bacillus Anthracis.—Inmunidad natural.- 
Inmunizacíón; vacunación y sueroterapia 
anticarbuncosas.

Tema 89. Muermo, — Etiología.—Epide* . 
miologia.—El mecanismo de lá infección. 
Síntomas y evolución.—«Bacillus Mallci»; 
morfología; cultivos; caracteres biológi
cos; poder patógeno.—Diagnóstico bacte
riológico.—Inmunidad.—Inmunidad activa

Tema 81. Tularemia. —r Epidemiología. 
Contagio.—Sintomatología. — « Bacterium 

Tularense»; morfología; coloración; culti
vos; biología.—Diagnóstico bacteriológ'co 
de fct tularemia.—Mal rojo del cerdo.— 
Epidemiología.—Contagio.—El germen es
pecífico del mal rojo; morfología: colora
ción; cultivos; propiedades biológicas; ac
ción patógena.—Diagnóstico bacteriológi
co.—Vacunación y sueroterapia. '

Tema 82, Disenteria amibiana. — Etio
logía.—Ep'demiología.—Síntomas y evolu
ción.—Amiba disentérica. — Formas vege
tativas de degeneración y enquistadas.— 
Caracteres' morfológicos. —, Examen en 
fresco.—Coloración en las extensiones y 
en los cortes.—Cultivos y su técnica.—Bio
logía; poder patógeno.—Diagnóstico de la 
disenteria amibiana.—Las amibas intesti
nales parásitas humanas.

Tema 83. Kala-azar; leishmaniosis in
terna.—Etiología.—Contagio.—Ep:demiolo- 
gía. — Leishmania Donovani; morfología; ' 
coloración; cultivos.—Localización en el 
organismo.—Diagnóstico parasitológico.— 
Kala-azar .infántil—Deismaniosis, cutánea. 
Leishmania trópica.—Leishmania america*^
,na.—Profilaxis

Tenia 84. Tripanosomiasis. — Distilbu- 
ción geográfica.—Los tripanosomas; tipo 
morfológ’co; coloración; cultivos; biolo
gía; poder patógerio.—Tripanosomiasis hu
mana. — Enfermedad del sueño. — Etiolo-, 
gía.—Tripanosoma Gambiense.—Contapio. 
Epidemiología.—Diagnóstico bacteriológi
co de la-tripanosomiasis humana.—Otros 
tripanosomas patógenos para el hombre. 
Tripanosomas patógenos para los anima
les mamíferos.—Profilaxis.

Tema 85. Rabia.—Etiología.—Transmi-, 
sión.—Epidemiología:—Anatomía patológi
ca.—Diagnóstico h! stológico.—Tratamiento 
profiláctico. — Vacunación antirrábica. — 
Sostenimiento de la serie rábica en el 
conejo.—'Técnica de la extracción de la
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masa encefálica y. de la medula rábica.-— 
El método clásico de Pasteur^y los méto
dos 'más importantes de la vacunación 
antirrábica.—Técnica de la preparación 
de la vacuna y técnicas de su empleo.— 
La profilaxis de la rabia.

Tema €3. Paludismo. — D istribución 
geográfica. — Etiología. — El hematozoario 
del paludismo y sus distintas especies.— 
Sus caracteres morfológicos comunes y 
sus caracteres diferenciales.—El ciclo evo
lutivo del hematozoario del paludismo.— 
Correspondencia* del ciclo evolutivo del 
hematozoario con la fase clínica de los 
accesos febriles.—Ensayos d el. cultivo del 
hematozoario. — Sintomatología del palu
dismo.—Patogenia. •

Tema 87. Epidemiología del paludismo. 
Mosquitos Anopheles y mosquitos Cülex; 
sus caracteres diferenciales.—Técnica de 
la .disección del mosquito para el estudio 
de sus órganos.—Diagnóstico de laborato
rio del palud'smo.r-Los distintos métodos 
tí** coloración del hematozoario del palu
dismo.—; Caracteres diferenciales: de los 
distintos tipos del hematozoario en las 
extensiones de sangre y en gota gruesa.— 
Profilaxis del paludismo.
•• 'Tenia 88. Viruela. —̂ Sintomatología.-— 
Etiología —Formas clínicas de la viruela. 
Varioloide.—Epidemiología de la viruela. 
El virus* de la viruela.—Diagnóstico bioló
gico de la viruela.—Inmunidad.

Tema 89 El virus de la vacuna.—La 
vacuna animal—La linfa humanizada. 
Dermo y neurovacuna.—Técnica de lia, 
obtención v preparación de la vacuna de 
ternera—Técnica de la obtención y pre
paración de la neurovacuna.— Técnicas 
para ia valoración de* la derma y de la 
néurovacuna..—Vacunación: técnica, de 
la primovacunación. — Revacunación,— 
Complicaciones de la vacunación.

Tema 90. Fiebre amarilla. — Distribu
ción geográfica.—Etiología.—El ultravirus 
amarillo.—Reserva-ríos del virus.—Princi
pa es razas aisladas—Propagación de 1a, 
fiebre amarilla —Sintomatología. — Diag
nóstico.. — Epidemiología. — Inmunidad. 
Profilaxis. — Vacunación. — Propiedades 
Virulicidadas del suero de convalecientes.

Tema 91. Poliomielitis anterior aguda. 
Enfermedad de Heine-Medin (parálisis 
infantil eoidémica;.—Etiología y patoge
nia.—El ultravirus nbliomielítico; sus ca
racteres- y comportamiento.—Sintoiñato- 
logía— Epidemiología.—Vías de infección. 
Mecanismo del contagio.—Diagnóstico.— 
Profilaxis.

Tema 92. Encefalitis epidémica (letár
gica).—Sintomatología del periodo agudo 
y del período tardío.—Etiología.—El ultra- 
virus encefalítico; sus caracteres y com
portamiento.—Relaciones entre el virus 
de la encefalitis y el del herpes.—Vias de 
infección — Epidemiología. — Diagnósti
co-Profilaxis.

Tema 93. Gripe. — Definición. — Etio
logía. — Patogenia.—El concepto etnológi
co de la gripe.—Síndrome clínico y evolu
ción.—El virus gripal y las técnicas para su 
aislamiento' y estudio.—Epidemiología de 
& gripe.—Transmisión de la enfermedad 
a los animales.—Inmunidad. — Vacuna
ción.—Sueros antigripales específicos.

Tema 94. Varicela. — Etiología.—Con
tagio—Síntomas. — Concomitancia de la 
varicela con otras enfermedades infec
ciosas.—Varicela y sus especiales rela
ciones cón el Herpes Zoster.—Epidemio
logía.— Profilaxis.—Inmunización áctiva y 
pasiva.

Tema 95. Sarampión.—Etiología.—Sín
tomas.—Contagiosidad. — Inmunobíología. 
Concomitancia del sarampión con otras 
enfermedades infecciosas. — Diagnóstico. 
Epidemiología.—Profilaxis general ’y profi
laxis específica.—Inmunización activa del 
sarampión.—Rubéola,—Etiología.*.— Con
tagio.—Síntomas.—Epidemiología. — Pro
filaxis. ’ . - T ^

Tema 96. Escarlatina, —< Distribución 
geográfica—La predisposición a.la escars 
ladina.—Etiología y /patogenia,—El estrep

tococo de la escarlatina.—El virus filtra- 
ble escarlatinos©.—El síndrome clínico de 
la escarlatina.—Contagiosidad.—Epidemio
logía.—Diagnóstico.—Profilaxis general y 
específica.—Resultados de la vacunación.'

Tema 97. Pritacosis. —. Etiología.—Ca
racteres clínicos.—El ultravirus de Prita
cosis y sus caracteres récticos.—Transmi
sión a los animales receptivos.—Conta
giosidad.—Epidemiología. — Inmunidad.— 
Profilaxis. — Dengue. — Etiología. — Epi
demiología. — Contagio. :— inmunidad. 
Diagnóstico.—Profilaxis.—Tipos de vacu
na empleados para la previsión de las 
enfermedades humanas por virus.

Tema 98.1 Micosis.—Hongos patógenos. 
Procedimientos y técnicas para él examen 
dé los hongos parásitos.—Medios de cul
tivos para . los hongos — Procedimiento 
para el estudio del desarrollo de los hon
gos parásitos—Técnica de la inoculación 
de los hongos parásitos en animales re
ceptivos.

Tema 99. Actinomicosis. — Etiología. 
Actinomices bovís.—Sintomatología y evo
lución ; contagio. — Morfología; colora
ción : cultivos; propiedades biológicas.— 
Acción patógena.—Diagnóstico bacterioló
gico de la actinomicosis.—Profilaxis.—Los 
hongos del Pie de Madura.

Tema 100. Sporotricosis.—El Sporotrí- 
chum Beurmanni. — Morfología; colora
ción; cultivos; biología; patogenia.-^Sín- 
tomas-y evolución.—Diagnóstico bacterio
lógico de la Sporotricosis.—Sporo-agluti- 
nación.—Desviación del complemento.— 
Sporo-cutirreacción e lntradermorreao- 
ción.—Su valor práctico.—Profilaxis.

Tema 101. Tiñás.—El favus; tricofi- 
cia; microsporias; epidermoíieias,— Ca
racteres clínicos.—Los hongos parásitos 
de la tiñas.—Técnica general de recolec
ción de los cabellas y su examen micros
cópico.—Siembras y cultivos.—Los hon
gos de Favus, de la tricoficia y de la mi- 
crosporia.—Sus caracteres.—Los hongos 
parásitos, de la, piel.—Técnica general pa
ra el examen microscópico.—Siembras y 
cultivos.—Los hongos de la pitlriasis vexi- 
ctfor y del eritrasma.

Tema 102. Análisis bacteriológico d e 
las aguas, y su interpretación sanitaria..

Tema 103. Análisis bacteriológico dél 
aire.

Tema 104. Bacteriología de la leche.— 
Análisis bacteriológico cíe la leche.

Tema 105. Análisis bacteriológico' de 
los moluscos y su interpretación sanita
ria.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 24 de febrero de  1950 por la 

que se conceden los beneficios de  
libertad condicional por el tiempo de 
condena que les queda por cumplir a los 
corrigendos de la Penitenciaría Militar 
de La Mola (Mahón).

De conformidad con' lo dispuesto en 
los artículos 246 y 1.001 del Godigo de 
Justicia Militar, y previo acuerdo del Con
sejo de Ministros, se conceden los be
neficios de la libertad condicional por el 
tiempo de condena que les queda por 
cumplir a los corrigendos de la Peni
tenciaría Militar de La Mola (Máhónj, 
César Duran Calderón, Francisco Her* 
nández García y Manuel Padrón Fernáa- 
dez.

Madrid, 24 de febrero de 1950.
DA VIL A

ORDEN de 6 de marzo de 1950 por la 
que se destina, en turno de libre elec
ción a la Agrupación de Mehal-las al 
Teniente de Infantería (E. A.) don 
Francisco Girón Setién.
Pasá destinado, en turnó de libre ekc- 

eión, a la Agrupación de Mehal-la& el 
Teniente de Infantería (E. A.) don Fran
cisco Girón Setién, cesando en su actual 
destino, Batallón, de Cazadores de Mon
taña Barbastro, número 16, y quedando 
eh La situación que previene el articu
lo segundo del Decreto de 23 de septiem
bre de 1939 («D. O.yi núm. 4).

Madrid, 6 de marzo de 1950.
DÁVTLA

M IN IS T E R I O  DE MARINA
ORDEN de 16 de marzo de 1950 por la 

que se convoca concurso para ingresar 
en la Armada com o marinero y soldado 

 voluntario.
Se convoca concurso para .ingresar en 

la Armada como 'marinero y soldado vo
luntario, con la obligación de cubrir las 
plazas existentes en las distintas especia
lidades.

El núihero de Tas plazas convocadas es 
de 710, las cuales se distribuyen. en¿ - 

1.20 de Maniobra.
120 de Artillería. . .
40 de Torpedos.

100 de Electr.cidad.
100 de Radiotelegrafista*
30 de Mecánica.
40 de Sanidad.
40 de Atnanuenses.
60 de Defensa Antiaérea Activa.
60 de Defensa Antiaérea Pasiva.

Las ocho especialidades que figuran en 
primer lugar corresponden a las de ma
rineros. voluhtarios, y las dos últimas, a 
las de soldados voluntarios.

Los adm'tidos serán llamados para in
gresar el próximo mes .de julio.

Las bases dél concomo serán las siguien- 
’ tes; .

Primera.—Podrán optar a esta convo
catoria los : españolea que reúnan las con* 

i daciones siguientes^

■ a) Tener cumplidos los diecisiete años 
y no los veinticuatro el día 30 de Junio.

b) Tener una intachable conducta mo
ral, no habiendo sido procesado ni expul
sado de ningún Organismo civil o militar.

c) Ser soltero o viudo sin . hijos.
d) Contar con la autorización de sus 

padres o tutores, caso de ser menor de 
edad. ' .

e) No pertenecer a las reemplazos de 
1950 del Ejército ni 1951 de Marina.

f) Saber leer y escribir correctamente.
Este extremo * deberá ser comprobada

por la Autoridad que curse la instancia.
Segunda.—Laé instancias solicitando la 

admisión al concurso serán dirigidas al 
Excmo. Sr. Almirante Jefe de Instrucción 
del Ministerio, de Marina (Madrid), escri
tas de puño y letra del interesado; de
biendo ser cursadas precisamente por con
ducto de las Autoridades locales. No ten- 

. drán validez aquellas que se reciban de 
manera diferente a la expresada. Deberá 
indicarse en la misma el domicilio y re
sidencia del interesado, su profesión, etc.

El plazo para la admisión de instancias 
en este Ministerio terminará el día 15 de 
mayo. ,

Tercera.—En las instancias se *hará 
constar el tumo de orden en qúe desea 
el concursante le sea asignada .cada itna 
de las diez especialidades, con expresión 
d$ todas ellas.

Cuarta.—Las instancias irán, acompaña
das de los documentos siguientes;

a)- Certificado del acta de nácimiénto, 
legalizada.

p) Certificado de buena conducta» «p»
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pedido por la Comisaría de Investigación y Vigilancia de la localidad o de la de su distrito., en donde haya varias. En los lugares donde no ex.sta dicha Comisaria, £1 certificado será expedido por el Jefe dei Puesto de la Guardia Civil.. c) Certificado del Reg.stro Central de Penados y Rebeldes.d) Pe e soltería o certificado de. estado civil, en su caso.e) Autorización del padre o de la madre, de haber fallecido aquél o de encontrarse en ignorado paradero, o de los tutores, en su caso.f) Caso de haber servido en los Ejércitos de Tierra o Aire, certificado de los fferv cios prestadas.Si pertenece a la Inscripción Marítima, Copia certificada del asiento de inscripción, y caso de haber servido en la Malina, buque o Dependencia que lo licenció y Departamento en que se encontraba aquélg) Certificado profesional, ex p ed id o  por el patrón de la entidad q industria donde preste sus servicios o donde últimamente estuvo colocado, en el que se declare: categoría profesional, sueldo, informe profesional, tiempo que estuvo a su servicio y conducta observada, en su; casa

h) Certificado de la Sección Nával del Frente de Juventudes, los que a ella pertenezcan.i) Certificado médico oficial extendido por el Colegio de Méti eos, de no padecer enfermedad contagiosa alguna ni inutilidad física manifiesta.j; Certificado de estudios, expedido por los Centros donde se hayan cursado, bien sean éstos oficiales o privados,. en - su caso.k) Dos fotografías tamaño 54 x 40, de frente y descubierto, firmadas al- dorso.Los que h^yan solicitado en anteriores• convocatorias, lo harán constar.Los concursantes podrán presentar, además, todos los certificados que crean conveniente para hacer constar los méri- . tos que tengan, 'En igualdad de condiciones seráh elegidos por este orden: los hijos de los muertos por la Patria, los huérfanos, los Lijos de familias numerosas, los aprendices de la Sección Naval del Frente de Juventudes y lo§ que solicitando en anteriores convocatorias, no hubiesen sido ad- nrtidos.Lá falta de veracidad en las declaraciones o íalsíficación de alguno de los documentas aportados, llevará implícita la expulsión del solicitante y la prohibición de presentarse a opqs'ciones o concursos que celebré la Marina, sin mengua de las responsabilidades de otro orden que puedan exigírseles.Las instancias que no vengan acompañadas de todos los documentos debidamente reintegrados, no surtirán efectos en el concurso, así como las que se reciban después de ja fecha fijada.' Quinta.—Los a dm ti dos recibirán la or  ̂den de incorporación,' antes del 20 de Junio, indicándoles 1a. fecha y lugar de incorporación e instrucciones complementarias. El viaje al cuartel de Instrucción d é ‘las seleccionados para las ocho primeras especialidades y al cuartel del Terció Sur de los seleccionados para las dos últimas, será por cuenta del flstado.Sexta.—Una vez incorporados, sufrirán el correspondíepte reconocimiento médico, clasificándoles en «aptos» y «no aptos». Los «aptos» quedarán en los Cuarteles respectivos, donde les será facilitado el vestuario. reglamentario. Los «no ap- . tos» regresarán a Tos puntos de proceden- cia, en las mismas condiciones que hicieron la incorporación.Guando los concursantes admitidos huyesen dejado transcurrir cinco días, a partir de la fecha en que deben incor- . porarse a los cuarteles respectivos, sin efectuar su presentación ep. los mismos,* ee entenderá que renuncian a la plaza, * no ser que presente justificantes que

acrediten la imposibilidad de efectuarlo. En este casó, quedarán para el seguiente periodo de instrucción.Séptima. — Los solicitantes ingresarán por cuatro años, con la obligación de dedicarse a la especialidad que se les asigne, con arreglo a las necesidades de la Mar. na, sus aptitudes y deseos.Octavá.—Los marineros voluntarios, al terminar el período de instrucción, embarcarán y, al tener como mínimo nueve meses de embarco, podrán ir a la Escuela de la especialidad correspondiente.Novena.—Tanto los marineros comp los soldados voluntarios, mediante suce- s vos enganches de cuatro años, irán obteniendo los ascensos correspondientes, pudiendo pasqr, a su tiempo, al Cuerpo de Suboficiales, ©n el que alcanzarán los grados de Sargento, Brigada, Alférez y Mayor.
Décima.—Los admitidos serán inscriptos en Marina, si no lo-están ya, durante su permanencia en los cuarteles. Los que con posterioridad a su ingreso definitivo y durante su permanencia en el cuartel de Instrucción resulten inútiles temporales sin llegar a terminar el período y procedan dé las Cajas .de Recluta del Ejército, no serán inscriptos en Marina.
Madrid, 16 de marzo dé 1950»

REGALADO
ORDEN de 16 de marzo de 1950 por la que se concede plaza de gracia a don Juan Luis García Gómez.

Como resolución a instancia promovida por doña Enriqueta Gómez Gutiérrez- Otero, solicitando plaza de gracia en las JEscuelas de lq. Armada para su hijo don Juan Luis García Gómez, huérfano, del Teniente Coronel de Infantería dé Marina don, Femando García, Bohórquez, se accede a 10 solicitado, como comprendido en el. apartado a) del punto segundo dé la Orden ministerial de 6 .de julio.de 1944 («D. O.» nüm. 155).Madrid, 16 de marzo de 1950.
REGALADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 7 de marzo de 1950 por la que se aprueba el expediente de  clasificación de las vías pecuarias del  término municipal de Cigales (Valladolid).

Ilmo. Sr.: Examinado él expediente de clasificación, de las vías pecuarias del término municipal de Oigales (Valladolid);Resultando que a terror de ló preceptuado en el Decreto-Reglamento, de Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, y en virtud de la propuesta elevada por- el .señor Ingeniero Jefe del Servicio, aprobada por la Superioridad con fecha 14 de mayo de 1947, se consideró necesario clasificar las 1 víás pecuarias del término 1 municipal de Cigaíes pará completar ,los trabajas de clasificación y 'deslinde del término municipal de Valladolid;Resultando que requerido el Sindicato Vertical de Ganadería, remitió copia de los antecedentes de las vías pecuarias del término municipal de Oigales iValladolid):Resultando que para, la ejecución de lbs trabajós.de estudio de la. clasificación de las mencionadas vías se júzgó' suficiente que uno de los Peritos Agrícolas de! Estado adscrito al Servicio de Vías Pecuarias ios realizase/ siendo designado para la práctica de los mismos don Braulio Rada Arhal; ,*Resultando que ateniéndole a los dantos existentes en el Sindicato Vertical de Ganadería y en el Archivó ríiunicipal, y a - los planos facilitados por e.l Instituto Geográfico y Catastral y otros adquiri

dos sobre el terreno; oídas las opiniones del Ayuntamiento y Junta Local Agropecuaria de Oigales, se formuló el correspondiente proyecto de clasificación;Resultando que se remitió el referido proyecto al Ayuntamiento de Oigales, pará su exposición pública y admisión de reclamaciones, y a la Jefatura provincial de Obras Públicas, para su conocimiento; \Resultando que durante el período de exposición y plazo reglamentario no se presentó ninguna reclamación contra el mismo, según consta en la certificación de exposición pública que figura en este expediente, y que los informes emitidos por el Ayuntamiento y Junta Local Agropecuaria de Oigales (Valladolid) son de conformidad con el proyecto;Resultando que el señor Ingeniero In<3* pector del Servicio, don Ildefonso Mo- ruza Ruiz, emite informe favorable con fecha. 5 de septiembre de 1949;Resultando que con fecha 28 de enero de 1950 fué remitido este expediente a informe de la Asesoría Jurídica del. Ministerio.Vistos los artículos 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 del vigente Reglamento de Vías Pecuarias1, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 1944 y el Reglamento de Procedimiento Administrativo de 23 de junio de 1935:Considerando que en este expediente se han cumplido todos los trámites exigidos por las disposiciones citadas;Considerando que no se han presentado reclamaciones contra el mismo, y que los informes tanto de la Corporación municipal, como de la Junta Locar Agropecuaria, asi como el técnico emitido por el señor Ingeniero Inspector del Servicio de Vías Pecuarias, proponen su aprobar ción, en la forma redactada por el Perito autor del mismo, don Braulio Rada . Araál;Considerando que la Asesoría Jurídica emite .informe favorable a este expediéiv te, con fecha 13 de febrero de 1950,Este Ministerio ha tenidq a bien aprobar el expediente de clasificación de las vías pecuarias de Oigales (Valladolid), en los términos expuestos por el Perito Agrl- cóla señor Rada,, de acuerdo con la propuesta que hace la Sección de Vías Pecuarias, en el cual se consideran como vías pecuarias.necesarias: / .1.a Vereda del Camino Real de Oigales a Valladolid.—La anchura de esta vereda .es de veinticinco varas (20,89 m.); necesaria en todo su recorrido, pero pudiéndose enajenar las edificaciones construidas el «Descansadero de la Glorieta», por estar dentro del perímetro del casco urbano y considerarse' que con su enajenación no se intercepta el tránsito ganadero.Vías pecuarias que se consideran como innecesarias y excesivas.1.« «Vereda de Fuente-Madero» o del «¡Camino Real». La anchura de esta vereda, es de veinticinco varas (20,89 m.). Estudiada su necesidad, se propone como innecesaria en todo su recorrido, por estar actualmente en desuso por los ganadps, ya que éstos, a su paso por el término, lo hacen por Ja vereda del «Camino Real de Oigales á Valladolid», respetándose, por tanto, las mejoras efectuadas en esta vía, pero dejando una anchura de cinco varas en ‘todo su recorrido para el tránsito ganadero, y2.a El Descansadero perteneciente a la vereda del Camino Real de Oigales a Valladolid, reseñado en el acta del deslinde efectuado en el año 1869, denominado de la «Glorieta»; enajenándose solamente- los terrenos ocupados por las edificaciones construidas en este «Descansadero».De las anteriores vías pecuarias se determinará en el momento del deslinde las superficies resultante como enajenables de las vías pecuarias clasificadas como excesivas e innecesarias en el presente proyecto de clasificación, precediéndose con los terrenos sobrantes al hacer el amojonamiento, para su enajenación de
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aouerdo con lo preceptuado en los ar
tículos 27, 28, 29 y 30 del Decreto-Re
glamento de Vías Pecuarias, de 23 de 
diciembre de 1944, debiéndose hacer el 
deslinde definitivo en- las vías pecuarias 
de conformidad con el artículo 14 y si
guiente del Reglamento antes citado.

Lo que comunico a V .L  para su cono 
. cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1950.

REIN
limo. Sr. Director general de Ganadería.
ORDEN de 13 de marzo de 1950 por la 

que se nombra la Comisión para la re
dacción del Reglamento de Ganaderías 

 Diplomadas.
limo. Sr.: Con el fin de proceder a la 

redacción ael Reglamento por el que han 
de regiese las Ganaderías Seleccionadas 
qqe merezcan la distinción de Diploma
das por esa Dirección General, he tenido 
a bien disponer q.e se constituya una 
Comisión que, presidida por V. I., esté 
integrada por don Esteban Ballesteros 
Moreno, Jefe de la Sección ae Fomento 
Ganadero; don Salvador Martín Dome
ña, Jefe de la Sección de Higiene y Sa
nidad Veterinaria; un representante del 
Sindicato Nacional de Ganadería, que 
actuarán como Vocales; don Arturo Ver- 
gara Falcés, Abogado áascrito. a la Sec
ción de Fomento Ganadero, como Letra
do asesor, y por don Félix *Talegón He- 
ras, Inspector Veterinario del Cuerpo 
Nacional, como Secretario, devengando 
la„s asignaciones de 125 pesetas para el 
Presidente y Secretario y 100 pesetas pa
ra cada uno-de los Vocales, por sesiones 
celebradas, con cargo al capítulo prime
ro, artículo tercero, grupo quinto, con
cepto primero, del presupuesto vigente 
ae este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos.
- Dios guarde a V. I. muchos años.
.Madrid, 13 de marzo de 1950.

REIN *
limo. Sr. Director general de Ganadería.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 14 de marzo de 1950 por la
que se dispone que los alumnos del 
Magisterio que pretendan hacer sus es
tudios por enseñanza oficial o con dis
pensa de escolaridad podrán verificar 
el examen de ingreso en las convo
catorias de junio o septiembre.
limo. Sr.: Vistas las peticiones formu

ladas en súplica de que sean modifica
dos el número 7° y el . párrafo segundo 
del quinto de la Orden ministerial de 
21 de enero de 1947, relativos a las convo
catorias de ingreso para los alumnos de 
enseñanza oficial y de los acogidos a los 
beneficios de dispensa de escolaridad, y 
estimando las razones alegadas,

Este Ministerio ha resuelto que los as
pirantes a ingreso en las Escuelas del 
Magisterio que pretendan hacer sus estu
dios como alumnos de enseñanza oficial 
o acogidos a los beneficios de dispensa de 
escolaridad podrán • verificar el examen 
de ingreso correspondiente en cualquiera i 
de las convocatorias de junio o septiembre.

Continúan vigentes todos los demás ex
tremos contenidos en la referida Orden 
ministerial de 21 de enero de 1947. ,•

Lo digo a V. I.' para su conocimiento * 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1950.

IBAÑEZ-M^RTIN
nmo. Sr.. Director general de Enseñanza 

Primaria, >

ORDEN de 14 de marzo de 1950 por la 
que se autorizan y distribuyen los cré
ditos para atenciones de dietas y de 
gastos de locomoción de la Inspección 
Profesional de Enseñaiiza Primaria.
limo. Sr.: En el capitulo primero, ar

tículo tercero, grupd tercero, concepto se
gundo, y en el capítulo tercero, articuló 
primero, grupo tercero, concepto y sub- 
concepto segundo existen créditos para 
dietas y gastos de locomoción de los Ins
pectores provinciales de Enseñanza Pri
maria en sus visitas a las Escuelas de 
sü demarcación.

Para atender estas obligaciones, de con
formidad a las disposiciones que reglamen
tan este servicio, y en consonancia con 
lo que el Decreto de 26 de enero último 
establece genéricamente respecto a esta 
clase de gastos,

Este Ministerio, después de contraído el 
crédito por su Sección de Contabilidad . 
y de fiscalizado el gasto en 8 del co
rriente por la Intervención General de 
la Administración del Estado, ha re
suelto:

Autorizar, por el corriente ejercicio, las 
consignaciones para los 377 Inspectores 
profesionales de Enseñanza Primaria, dis
tribuidas en las acordadas plantillas para 
las inspecciones provinciales, a razón de
5.887.50 y de 1.500 pesetas, respectivamen
te, por Inspector y zona escolar.

Estas obligaciones se satisfarán ñor los 
trámites reglamentarios, consignando, por 
razón del servicio, 1.725 pesetas por dio- 
tas y 440 por locomoción,, en los trimes
tres primero, segundo y cuarto; para el 
tercer trimestre, las de 712,50 y de 180, 
respectivamente.

Las dietas se devengarán a razón de 
75 pesetas en Jornada completa y de
37.50 en las que se pernocte en la locali
dad de su residencia oficial. En las vi
sitas a Escuelas de las poblaciones de 
Cartagena, El Ferrol, Gijón, Jerez, Vígo, 
Zonas de Soberanía y Protectorado de 
Marruecos serán de 100 y de 50 pesetas por 
los respectivos conceptos ^ñalados.

Xos pedidos de consignación se formula
rán, dentro de los diez primeros días de 
cada trimestre, por los Inspectores Jefes 
provinciales, con relación nominal de los 
que integren la plantilla e indicación de 
la zona escolar asignada.

El saldo sobrante en cuenta podrá U-

Suidarse en la siguiente, si no es en fin 
e ejercicio, y siempre que no exceda dé 
la tercera parte del Cargo en cuenta.
Lo digo a V. L para su conocimiento 

y demás efectos. ,
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria..

ORDEN de 24 de febrero de 1950 por la 
que se da la correspondiente corrida de es

calas de Profesorado numerario feme
nino de Escuelas del Magisterio, por 
jubilación de doña Petra Jiménez Gar
cía - Serrano. v
limo. Sr,: Vacante una dotación en la 

primera categoría escalafonal del Profe
sorado numerario femenino de Escuelas 
del Magisterio, por jubilación de doña Pe
tra Jiménez García-Berrano,

Este Ministerio, acuerda dar la oportuna 
corrida de escalas, con efectos económi- 
eos y escalafonales del díar23 de los co- 

? rrientes; y, en consecuencia, pasan: a la 
primera categoría, con el sueldo anual de 

.21.000 pesetas, doña Josefa Pérez Solso- 
na, de la Escuela del Magisterio de Ta
rragona; a la segunda categoría, con el 

* sueldo anual de 20.000 pesetas, doña Jo-' 
sefa Bris Salvador de la Escuela del Ma
gisterio de Zaragoza; a la tercera cate
goría, con el sueldo anual de 18.000 po
seías, doña Carmen Pardc^Losada, de la 
Escuela del Magisterio de Lugo; a la 
cuarta catégoríá, con el sueldo anual de 
16,000 pesetas, doña Amparo Gloria Cam-

phuis Fernández, de la Escuela del Ma
gisterio de Castellón, y a la quinta cate
goría, con el sueldo anual de 14.000 po* 
setas, doña Margarita Santa María Sáenz* 
de la Escuela del Magisterio de Sala
manca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
•y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1950.—P. 65

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 6 de marzo de 1950 por la 
que se da la correspondiente corrida 
de escalas al Profesorado Numerario 
femenino de Escuelas del Magisterio 
por jubilación de doña María de los 
Desamparados Ibáñez Lagarda.
limo. Sr.: Vacante una dotación en la 

tercera categoría escalafonal del Profe
sorado numerario femenino de Escuelas 
del Magisterio, por Jubilación de doña 
María de los Desamparados Ibáñez La- 
garde,

Este Ministerio acuerda dar la opor- 
tuna corrida de escalas, con efectos eco
nómicos y escalafonales del día 5 los 
corrientes y, en consecuencia, >asati: a 
la tercera categoría, con el sueldo anual 
de 18.000 .pesetas, doña María Victoria 
Montiel Vargas, de la Escuela ael Ma
gisterio de Málaga; a la cuarta jat^g *ría, 
con el sueldo anual de 16.000 pesetas, 
doña María del Carmen Alonso García 
Domínguez, de la Escuela del Magisterio 
de Santiago, y a la quinta categoría, con 
el sueldo anual de 14.000 pesetas, doña 
María Dolores Fernández Amaiz, de 1* 
Escuela del Magisterio de Huelva.

Lo digo a V. L para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1950 —Por de

legación, el Subsecretario, Jesús Rubia
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ADMINISTRACION C E N TR A L
MINISTERIO DE ASUNTOS 

EXTERIORES
Dirección General de Política 

Económica
Anunciando concurso para adjudicar los

bienes, derechos y obligaciones de la
Compañía «Tetzlaff y wenzel>.
Por Orden del Ministerio de Asuntos 

Exteriores de 19 de enero de 1950 (BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 27) 
se declararon sujetos a expropiación los 
bienes, derechos y obligaciones afeetbs a 
los negocios que desarrolla en España 14 
entidad «Tetzlaff y Wenzel», de Stettin 
(Alemania).

El justiprecio de los mencionados bie
nes fué fijado en una peseta por la Orden 
del mismo Ministerio de 23 de febrero de 1950.

En consecuencia, y en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo octavo del 
Decreto-ley de 23 de ábril de 1948, se 
convoca por el presente anuncio concurso 
público de adjudicación de los expresa*» 
dos bienes. :

Las condiciones,. a que habrán de suje
tarse las solicitudes obran en la Direc
ción General de Política Económica del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, donde 
podrán ser recogidos por los interesados 
los correspondientes impresos.

Madrid, 16 de n&rzo de 1950.—M* de Afc 
dasoro. ^
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Bellas Artes

(Enseñanzas Artísticas) 
Declarando aspirantes definitivamente admitidos al concurso - oposición a la cátedra de «Declamación» del Conservatorio  de Valencia, y se concede un plazo de diez días a los aspirantes que se citan para que completen su documentación.

Visto el expediente del concurso-oposición a, la cátedra de «Declamación» aei Conservatorio Profesional de Música y Declamación de Valencia;Considerando que las instancias y documentaciones presentadas por los aspirantes Sras. Reyes, Caruana y Boluca y Sr, Codoñer fian tenido entrada len- trq del plazo reglamentario, cumplen todos los requisitos exigidos poi la convocatoria, por lo que proceae su admisión definitiva al concurso-oposición objeto de este expediente;Considerando que las presentadas por don Antonio Tormo García lo--* fueron, también dentro del plazo reglamentario, pero se halla a falta de toda documentación, salvo la instancia y los' resguardos de los derechos de oposición, procediendo, eñ su virtud, 1a. concesión de un ptozo de gracia de diez días para quj pueda completar la documentación de referencia,Esta Dirección General ha acordado:
1.° Que se declaren definitivamente admitíaos al concurso-oposición para id cátedra ,a-e «Declamación» dei Conservatorio ae Valencia a ios aspirantes doña María de ios Desamparados Reyes, ücna Ana Caruana, aona üuvira Boiuda y uon José Coaoner, que presentaron dentro del plazo reglamentario la. documentación completa.2.° Que se conceda- un plazo de' gracia de diez días al áspirante don An- itonio Tormo García, cornaaos a partir de K publicación de este acuerno en el BOuütt.TiN OFICIAL DEL üoTADO, para que pueda completar su documentación con los siguientes documentos:’ Partida de naciimenio debidamente legali- zaaa; certificado negativo de antecedentes penales; certificado de adhesióp al jx.tg-.meh/Lo digo a Ve S. liara su conocimiento y efectos.Dios guarde a V, S. muchos años. Madrid, 4 de marzo de 1950.—El Director general, Juan de Contreras,

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Artísticas
Tribunal de oposiciones a cátedras y auxiliarias del Grupo 2.° de Peritos Industriales (Ampliación de Matemáticas), vacantes en las Escuelas de Cádiz, Cartagena, Las Palmas, Zaragoza, Cádiz, Cartagena y Valencia, respectivamente
Señalando fecha, hora y local en que habrán de presentarse ante el Tribunal los aspirantes de las citadas cátedras.

Se convoca a los señores admitidos a la práctica de los ejercicio^ de la oposición a cátedras y auxiliarlas del grupo II (ampliación de Matemáticas) de Peritos Industriales, vacantes en varias Escuelas de dichas Enseñanzas, para que el día 14 de abril próximo hagan su presentación ante este Tribunal en el ’Instituto Nacional de Enseñanza Media «San Isidro», de Madrid (calle de Toledo, núr mero 39), a las cuatro y media de la . tarde.En el acto de ,1a presentación deberáh entregar al Tribunal el programa y la

i Memoria reglamentarios, y cumplirán los I demás requisitos que prescriben las dis- ¡ posiciones vigentes, sin lo cual no podrán * actuar en los ejerciciosLos cuestionarios, estarán a disposición de los señores opositores a partir del día 25' del presente mes en Ja Secretoria del Instituto Nacional de Enseñanza, Media «San Isidro», de Madrid.,Madrid, 14 de marzo de 1950.—El Presidente del Tribunal, Pedro Puig Adan^

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando la subasta de las obras de
edificios auxiliares del Azud de 
V i l l a g o n z a l o(Salamanca).  
Hasta las trece horas del día 10 de abril próximo se admitirán en la Sección . de Obras Hidráulicas de la Dirección General de Obras Hidráulicas y en la Confederación Hidrográfica del Duero, durante las horas de oficina, proposiciones para esta subasta.
El presupuesto de contrata asciende a 410.560,17 pesetas.
La fianza provisional, a 8.215 pesetas.
La subasta se verificará en la citada Dirección General de Obras Hidráulicas el día 15 de abril próximo, a las once horas. ^
El proyecto %y pliego de condiciones, asi como el modelo de proposición y las disposiciones para la presentación de proposiciones v la celebración de la subasta, estarán de manifiesto, durante el mismo plazo, -en dicha Sección de Obras Hidráulicas y en la Confederación Hidrográfica del Duero.
Madrid. 14 de marzo de 1950.—El Director general, Francisco García de Sola.
523—A. a  .

Rectificación a la resolución sobre con
cesión otorgada a don Ramón Albesa 
para aprovechar aguas del rio Ara 
(superior), en término municipal de 
Torla (Huesca).
En el BOLETIN OFICIAL DEL E3- TADO número 68, de fecha 9 de marzo cofriente, aparece publicada la concesión otorgada a don Ramón Albesa para aprovechar aguas del rio Ara touperion, en término municipal de Torla (Huesca)* habiéndose padecido en el epígrafe el error de copia relativo a expresar que la concesión aludida se otorga a «Energía e Industrias Aragonesas», cuando debió figurar el que se indica en el extracto arriba transcrito.

Rectificación a la resolución sobre conce
sión otorgada a don José Fornos Bar
berá para aprovechar aguas del río 
Guadiana, en término de Daimiel (Ciu
dad Real), con destino a riegos.
En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 69, de fecha 10 de marzo corriente, aparece publicada la. concesión otorgada a don José Fornos Barberá para aprovechar aguas del río Guadiana, en término de Daimiel (Ciudad Real), con destino a riegos, habiéndose padecido en el epígrafe el error de copia de cambiar el destino dél aprovechamiento, asignáis dolé el de producción de energía eléctrica* cuando debió figurar lo que se indica eaX el extracto arriba transcrito.


